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G A C E T A  DE MA D R I D
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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de la Guerra
Reales órdenes disponiendo se dcvuel- 
~ van a los individuos que se mencio

nan las cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron para reducir el 
tiempo de servicio en filas,—Pági
na 123 i.

Ministerio de Hacienda
Real orden desestimando instancias de 

D. Federico Sahagún y D. Manuel 
Mata Mairoddn solicitando autoriza
ción para importar alcoholes del ex- 

 ̂ tranjero con destino a la élaboración 
de aguardientes compuestos en los 
almacenes del Depósito franco de 
Cádiz.—Páginas 1234 y  1235.

Oí7’a autonzando para verificar el se
guro de accidentes de mar a las So
ciedades mutuas que, ante el Comité 
oficial de Seguros, acrediten el cum
plimiento de las obligaciones que les 
impone la Real orden que se publi
ca.—-Página 1235.

Otra sobre régimen a que han de suje
tarse los despachos de petróleos.—• 
Páginas 1235 y 1236.

Ministerio de la Gobernación
Real orden resolviendo los concursos d 

que hace referencia el articulo 21 de 
la  ley de 12 de Junio de 1911, refor
mada por las de 29 de Diciembre de 
110*14 1/ 4 de Enero de 1917 y aclarado 
por el Real decreto de 3 de Julio de 

V1917 sobre el régimen de casas ba-

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas .Artes

Real orden autojúzandc a las Profeso- 
mtas,—Página 1236 a 1245.

res  ̂ especiales de los Centros de en
señanza oficial -dé toda España poxa 
celebrar en está Corte una AsamUíea 
durante las próxiinas vacaciones^-- 
Página 1245  ̂ ;

Ministerio de Fomento
R^ol orden disponiendo se elimine del 

Indice de las Soóiedades en liquida
ción a la entidad: La Sebena Bilbaí
na, domiciliada en Bilbao, declarán
dola totalmente extinguida.— Pági
na 1245.

Otra disponiendo se inscriba a la Em- 
presa^ fundada y dirigida por don 
Emilio Cuchi y Llames cómo admi-> 

 ̂ nistradora de mutualidades de Se
guros, y especialmente de la Mutua 
Española.— PágínalZkb.

Otra disponiendo que por los Gober
nadores civiles se vele por el más 
exacto cumpíintiento de las disposi
ciones sámíarias, excitando el celó de 
los Inspectores provinciales y muni
cipales de Higiene, y  recomendando 
a ii^chos Gobernadores la más es- 

observaneiá d e . lo previsto cñ 
ficulos ^3 (d %Jk del vigente Re

glamento de Epizootias. —■ Pági
na 1246. _ :

Otra autarízando e l  gasto de 170.000 
pesetas para atender a pagos pen-^ 
dientes de. los meses de Octubre y  
Noviembre y  corrientes del mes ac
tual, por los reconocimientos de te
rrenos efectuados y  que se efec
túen, estudios cDe Colonias por el 
personal técnico yg peonnfe que en 
los mismos se ittWer. tutela y pa
tronato de las Cúlonias agricclas 
que se mencionan, y  dispmiij^ndo 
se expida el librugiiento. a justifi^  
car, a favor de tos leñares Vocal-'

' Interventor y D^potiJorio d& la Sim
ia Central de CQlmiizacíón y Repo
blación iníénor.'-dááawi 1246.

Adinímstradón Cenífal
E s t a d o . — - S u b s e c r e ta ir ía . —  A&ii-ii¡tois

QontenciDSDs.—Ani/nciamfo e l  faüe. 
cimiento en el extranjero dé los 
mtos españoles que se indicm .-^Pá- 
gina 1246.

Instrucción  Póblica.— Subsecrbtaría., 
Cíastficando como benéfico-docente 
^rticu la r , sujeta al protectorado deí 
GoJ)iérno, la Institución Peresianch 
en las' casas establecidas en Oviedo, 
Linares, Madrid, Málaga, La Caroli^ 
na, León, Teruel, Barcelona, AviUi 
y  Burgos.—-Página 1246.

Concediemio audiencia a los represen-» 
tantes e interesados en la Escuelg 
de La Cerca {provincia de Burqos\.— ̂
Página 1217.

Dirección general de Primera eaiisefian-. 
m . — Nombrando Inspector de Pri-s 
mera enseñanza de la provincia de 
La Coruña a D. José Morales y Gar
da.— Página 1247.

Fomento.—Dirección general do Obrííilai 
púbUciE^/-^Ooaisérvación y ílejjara-.’ 
ciáa.—A d}ud7x:4iciones de subastas dé 
obras de mrreteras.— Página 1247.

A n ê x q  1 .* —  B o l s a . —  O b s e r v a t o r ió  
Centilu. CSN̂ mAL
Subastas.—A oM iN isn^/vG ióN  p r o v i n -  
GlAI.f-'*-AOMXNTSTRaGTÓW MUN7GrPAl>—- 
ANfmrnos 0TO1ALK9 f/R la Socxcdciá 
Trasufío fiel Este ti£ Madrid, Soaiedaá

- Metatárgica Duro Fetgnem; Circulo 
de Bellas Artes; Saciedad Española 
de Ferretear rile r  seminéaríós; 
vañía generas de Tabacos de Filipim 
ñas; Vampañía general, Española dé 
Tranvíás, y Ssj basta de ía easa mí-e 
mero de la calle del ámparo,
CJlfn Cf>r̂ .̂«-SANTORAL. \

A r̂íXO 2.*™EDRTfX)3. '
Akftxo 3 TríbimnS Stipmvtíirw SaSi 

lo Civil/ 25 y  2é.
Habiéndose pOtUciéo un error

en li paginación dé los pUmmt de Vbü 
sentencias de esta E/üá i9
y 20, publicadas en la ÚAfZtVÁ dei did( 
i8  corricnU, íe.pubtícm  ás 
vo dichos píiegm cm  lo P ^ n n c íM  
gue les corresponde^ .̂
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PARTE O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE M INISTROS

S. M. el RHY Don AlfODSo Xlí 
vq. D. g-), S. M. la Reina Dona Vicl. 
ria Eugenia, S. A. R. el Principo c 
Asturias e Infantes y demás perso 
ñas de la Augusta Real Fam ilia con 
Imúan sin novedad en su im purtan 
te salud.

ilNISTERIO DE LA GüEBM

EEALBS ORíDENES 
Exorno, Sr,: Vista la instancia que 

V. E. cursó a este Ministerio en^12 del. 
mes próxim-q pasado, promovida por 
D. Antonio Souzia Peco, alumno de la 
Am-demia de Artillería, en solicitud dé 
(jue le Sican devueltas 500 piesetas que 
depositó en la Deiegactón de Hacienda 
de la provincia do Madrid, según car
ia  de p ago  número 109, expedida en 
16 de Febrero de 1915, para  ^educir eí 
tiempo de servicio en tltais, alistado 
para el reemplazo de 1915 por la Gaja 
de Madrid número 2, teniendo en cuen . 
ta que fué noniibrado alumno de dicha 
Academia en la ^cual continúa, y lo 
provenidd en el caso 2 .̂  del artiícuió 
80 de la vigente ley de Reciuiamiento 
y párTafo segundo del 468 del R ^ la -  
menlo para su apiic^ción,

S. M. el Ri:y (q. D. g ) se ha servido 
ivisoiver que so devuelvan las 500 pe7 
setas de i^crei'encia, las cuales percif 
jbirá el individuo que el'ectuó c! depó
sito o la persona apoderada en forma 
legal, según dispone el artículo 470 del 
diado Ro^glamcnto,

De R-eal orden lo digo a V, S. para 
mi conocimierLto y demás efectns. Diots 
guard-e a V. E muchos años. Madiúds 
12 die Diciembre de 1919

TOVAR ^
BeñoT Ministro de Hacienda

Excmo Sr.: 'Vista la insianeia que 
V. E. cursó a este Ministerio en 11 de i 
mes próximo pasado, promovida por 
Eleutorio Jaime Garrasco. soldado del 
Regimiento Infantería Guipúzcoa nú-t 
mei’o 53 , en solicitud de que le seaií 
chmieltas 250 pesetas de las 750 qué 
íngreisó para la reducción del liempí; 
del sei'vicio en filas, por tener conce^ 
difiios Ins beneficios del artículo 271 de 
Sft v ie n te  ley de ReeiiulaTnumio,

S. M el Rkt (q D g. i «e ha w vido  
d̂ Ispoiat̂  que dio t e  750

sitadas en lá Delegación de Hacienda 
io' la provincia de Madrid, se d.evueil- 
van 250 correspondientes a la carta de 
pago número 74, expedida en 24 de 
Septiembre de 1918, quedando satisfe
cho con las 500 restantes el total de la 
uoia iintlitar que señala cil artículo 267 

de la referida ley, debiendo percibir la 
adicada suma el individuo que.efectuó 

depósito o la pensoiia apoderada en 
forma ilegal, según dispoiiie el artículo 
470 del Reglamento dictado para la 
j-Gcución de la ley de Reclutamiento 

De Reai orden lo digo a V. E. para 
Hu conocimie.njto y demás efectos. Dios 
Ruarde a  V, E muchos años. Madrid, 
12 dio Diciembre de 1919.

TOYAR
Señor Ministro die Hacicndia.

Excmio. Br.: Yista la instancia pro
movida por José Martínez ínchafurran- 
dieta, solidado del Regimiento de Telé- 
.rrafos, en solicitud de que le sean de
vueltas las 750 pesetas que depositó 
en la Delegación de Hacienda de l̂  ̂
provincia de Madrid, según carta de 
pago número 58, expedida en 29 de 
íulio de 1919, para redricir el tiempo 
de servicio en illas, teniendo en cuento 
lo prevenido en la Real orden do 16 de 
\goiito último (D. O. númer'j 182),

S. M. el Rey (q D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 750 pe
setas de referencia, las cuales perei 
birá el individuo que efectuó el depó 
sito o la persona apoderada en form- 
ilegal, segfm dispone el airtículo 470 de’̂ 
Reglamento dictado para la ejecución 
ie la ley de'Reclutamiento.

De Reail orden lo digo a Y. E. pafa 
su conocimiento y demás efectos. Diois 
sfuarde ^ V. E. muchos años. Madrid; 
12 die Diciembre de 1919.

TOYAR
Ministro de HíTciendia.

illS T E R IO  DE HACIENDA

REALES ORDENES
limo. Br.: Yista<^las instancias sus

c itas  por D. Federico Sahagún y don 
Manuel Mata M-arrodán, Gerente d-e la 
Oompañía Mata, en la que 'solicitan, 
respectivamente,  ̂autorizar ión na^a 
mportar en el Depósito franco do Cá 
Hz, alcoholes del extrignjern ron 
h o  a la claboración de 
oiúpuosl Ois en dichos almacon-pis. p,aira 
Hi exportaí-ióii; oDerarmn qu'#* a iu? 
i o del rí'oorrftnt.ft. ív>mp rAnd >da
m el apartado (7 la dispowieiCn A ^

con la  ̂ ^  Real or^ pu^&Us y  ¡¡ui majoife^slaeiorKv?

den -de 22 dte Octub.oc de 1914; y en 
cais'o de no e s t im a r s e  a s í  se admita la 
petición como a m p l ia c ió n  de la conoe^ 
eión^ con r e f e r e n c ia  a la» formalidades 
del último p á r r a f o  de la disposición 4.» 
de la citada Real o r d e n ;  y a u to r iz a 
ción para importar alcoholes extran
jeros para su m -ezcla  con lo‘s del país 
y con destino a  la exportación:

Resultando que, publicadas las cita- 
si as peticiones en la  Ga c e t a  d e  Ma d r id  
le 9 de Septiembre último, se han pre

sentado dentro del plazo uegiamenta- 
eio reclamaciones de la Unión Alcoiho- 
em  Española, Asocdación gremial de 
üriado'res'-exporLadoros de vinos da 
íerez de la Frontera y Asociación gre- 
[nial de Droguería y Productos quí-4 
micos de Barcelona, interesando se de
sestime lo solicilado por ser lesivo 
para el Tet-oro público y perjudicial 
para la Agricultura y la Industria na- 
■ional alcolmlera:

Vista la Real orden de 22 de Octu- 
ire de 191.4, concesionaria del Depó- 
;iiíx) franco de Cádiz:

Gons id erando que Centre las opera- 
iones que dicha disposición autoriza 
I realizar en el referido depósito, ao 
3stá comprendida la que se pretende:

Gonsidierando que la ampliación a 
as actuales concesiones, en la repetí- 
la disposición reseñada., tampoco es 
pertinente por tratarse de productos, 
‘uya exportación de los similares na- 
'iona.l'0S ha adquirido notable desarro- 
lo, que conviene favorecer y fomen

tar, siendo indudable que las fucili- 
ades que se concedieran a lo s  extran

jeros vendrían a perjudicar- a aqué- 
dos:

Considerando en cuantO' a lq,^niez- 
'da de alcoholes cxlranjeros con los 
aaciona-Ies que, si bien es. cierto que 
‘d apartado C de la Real orden de 22 
le Octubre de 1914, permite la mez- 
*da de una.s mercancías con'otras para 
[)reparar clases comerciales, ed prc-
i.*epto no es tan absoluto que la Ad
ministración no pueda disccrniir cuáñ^ 
do es conveniente o perjudicial a jos 
inlereses del paíj el autorizar deter
minadas mezclas;, y en el caso de que 
ahora se trata os preciso tener en 
iMienta que. produciéndo;:,o en España 
toda cíase de a Ico lio lâ ,̂ desde los más 
selecto-s a los ordinarios do orujo, exis- 
Mendo abiirulaccia de pídmeras mate
rias y una pof.riicna i>íX)dniciora que ha 
permitido exportm' ('a.nt.Kíado-s d-c con  ̂
sideración en los últimos años y aun 
•m el í..í%anŝ 3'.ii rso del aciuai, pueden 
oreparans'R con loa oroducUj¡y nacíona- 

ouautos tipos co-TTíerciales 00u- 
sin que '='oa nreríjso recurrir a 

pffvtíadois PAB'aiijejvw. y
Cnnhidiê TJáXido que t e  razones ex

do la»
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entidades opuestas a lo í^'ikitada no 
permiten autorizar las operaciones de 
reí^ea'enüia,
. S. M. el Rey <q. D, g,) se Iva servido 

desestimar las iii-íaocias de D. Fede
rico Sah-a^’Uü y D, Mamiel xMata Ma- 
rrodán, que son ohjeto f e  m> disposi
ción preiSeaie.

Lo que de Real orden comunico a 
V. L para lo-' efectos oportunos. Dio¿ 
guando a V. I. muohos años, Madrid. 
6 de Diciembre de 1919.

BUGALLAL

Befior Director general de Aduanae,

Exemo. Sr.: Por el Ministerio de la 
•Gobernaeidii se ha dictado con fecha 
26 dei actúa)! ha siguienie .Real orden:

‘‘Excmo. S r .: Vistas las instancias 
de las Sociedades deiiorninadas Mutua 
Oenerai de Seguros de BarcGlona, Mu- 
ilm Asturiana de Accidentes y Mutua 
‘ Generad de Segii ro se en  Ira. ac. c id én t es 
dei trabajo, de Vaiencia, pidiendo ,que 
ee 'las auícrice para veriñcar e í  segu
ro de accidentes de mar, y que V. E, 
re.mite a informe de este Miñi.sterio 
como Preside.tiíe del Gonuité Oñciei de 
Seguros; '

Resultando que establ-ecido el segliro 
obligatorio' de accidentes de mar por 
el Real dieereto de 14 de Oelubre pasa
do, se autorizas parra veriñcarlo, por 
la analogía que tiene con al de acci
dentes del trabajo, a las Gompañías re
gistradas en este Ministerio para po
der aislttu ir al patrono en las obli
gaciones que le impone 'la ley de 30 
de Enero del año 190'0, sin mencionar 
á las Sociedades mutiias que en de
terminadas condiciones se hailan fa
cultadas también para reaiizafr el m is
mo seguro:

Resultando que ias Sociedades mu- 
ituas que motivan este iñfnrme solí 
pitan que se las incluya en el número 
dé las que pueden verificar el seguro 
de accidentes de mar, por entender 
q«e ninguna razón legal exi.sta para 
excluirlas, toda vez que, corno las 
Compañías a piidma fija*, están auto- 
,9í‘izadas para subrogarse en las obliga
ciones del patrono, ség'ún la vigentí' 
íegiiglación sobre accidentes del tra 
bajo:
■ Gonsideroaido que si bien las Socio 
dades mutiías, según la regla 2.* de h 

orden de 10 de Noviormilíre de 
deben f e  patronoí-

de un^ otase de oí.uipvicJoa'es o
trabajos anák>go3, en virtud de lo dir- 
|)iie®to en 2^ fe  DicieToibfe de

eoiidicife ee cu»?npt]ida
Cuando las comprendan in-
festriés o 'tíóbajos dtóintG-a que cons

tituyan divisiones o grupos dentro fe  
la Asociación:

Considerando que la razón que df 
bió motivar la omisión de las Socie
dades mutuas en el R-eai decreto de c 
ie Octubre último, debió ser la mn 
¡ustifíeada de la escasez de 1.a gaii'antí; 
•onstituída por esta clase de en ti da 
les, insiüleiente, según ia experiencia 
ha demóstrado, hasta para responde; 
/te su gestión en el solo ram-o do acci 
lentes del trabajo;

Gonslderando que el Estado debe fa 
ciíiiar la realización de segums qm- 
como todos los colee ti voa de acciden- 
? es, tienen un bien definido caráctci 
social, y que la deficieneixa de las ga 
rantías que boy tienen las Socledado 
mutuas puede subsanarse imponieiid’' 
lina suma mayO'r como fianza, lo cual 
ofrece espontáneamqnie uno de los 
solicitaníes otéelo de este inforime;

De conformidad con el parecer de 
la Asesoría Genera! de Seg%iros,
! S. M,, el R e y  (q.. D. g,). ha servíd^' 
disponer que se informe, al . Comité 
eüeial de Seguros, no haber Inconve
niente en autorizar a las Sociedades 
mutuas inscriptas, m  el Registro d-e 
**ste Minislerio paiva verificar el v:egi,i- 
ro' de accidentes de mar dentro de las 
í *0'ndicione s sigii i en t e s :

1.® Que los patronos, propieíariof 
de barcos cuyas dotaciones se asegu
ren, formen parte de la Bociedad mu
tua que acepte el riesgo.

2.® Que la Sociedad' mutu.a que de
see verificar el segura contra acciden
tes' de m.ar, deberá. ai.imie o tur la dan
za que tiene impuesta a disposición 
de este MimstaMo basta la suma de 
ñO.ñOO pesetas.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para los hfectos con®igui'entes.~ 

Presidente del Gomité Oficial de 
Seguros.”

En su vista, S.RM. el Rey (q. D, g*.) 
ê ha servido dcoláraj" auiGrlzadas pa

ra veriñcár el: SGgiiro de accidentes de 
mar a las Sociedadesmutuas que, ante 
d Comité Oficial do Segwos, acrediten 

cumpDmiento de las obligaciones 
pie les Impone la preiBSéria Real or
len..

De Real orden lo digo a V. E. para 
■u conocimiento y efectos consigulen
es. Dios guarde a y , E. muchos años, 
'íadrid, 7 de Diciembre de 1919. '

BUGALLAL
'uñor Presidente del Gomité Oficial de
Seguros. -

( rimo. Sr.; Tlsta la instancia presen- 
ada en éste Geniro por D. Enrique 

Rotto, como rep re.se ñ tan te de la So- 
í^iedad Espxañola de Compras y Fleta ' 

• mentos, ^solicitando :

1.® Que la eoneesión otorgada por 
la Real orden de 30 de Noviembre úl
timo, párrafo 8.®, letra €, a los caj'ga- 
I í entü s de p-etr ól e>o que hayan sal i - 
10 de ios puertos de origen con ante- 
loridad a  la publicación do dicha Real 
rden, se haga extensiva a los que sal

gan después y lleguen a España antes 
iel 1.® de Febrero próximo para su 
doro en tiempo oportuno, y transcu- 
rida dicha fecha, con el nuevo dere- 
ho árancielario., y
2.® Que se autorice el depósito de 

ilcho petróleo en los almacenes de 
as refinerías actualmente establecidas 
'•n régimen de depósito eoimercial, pre
vio el cumplimiento de las reglas dic
adas en la Real ofiYJen de 25 de Mayo 
le 1892 para el almacenaje de peíró- 
eos conduciidos en buques tanques.

Vistas las Reales órdenes cuyas fe
chas se citan;

Considerando que- poír lo que respecta 
á la petición de prórroga al plazo con
cedido en la Real orden dé 30 de No
viembre último, no es eonveniénte a 
los interéses deí Tesoro acceder a lo 
queóse solicita, tanto por las posibili
dades de lesión para los mismos que 
dicha concesión (Supone, como porque 
de aecederse a lo que la Sociedad de
mandante solicita, habría de otorgarse 
idéntico beneílcin a todas las demás 
Sociedadeis o entidades que importasen 
al mencioníído combustible;

Considerando que son atendibles las 
razonas expuestas por esa Sociedad en 
cuanto al áegundo extremo, toda ver 
que, en .efecto, no en todas las pob’a 
ciones donde hay establecidas refine
rías exisfen depósitos de comercio ni 
los locales destinados a , este régim'eh 
de eomerc.io reúnen condiciones para 
almacenar esta mercancía que, ale- 
más, por su inflamabilidad precisa ser 
almacenado separadamente, y 

Gonsidérando que en este respecta 
no hay incO'iwehienie en que se acce
da a lo solicitado por esa. Sociedad 
Aon mi ación a la utilización de los 
íylgibes de los almacenes de las refine- 
Has, siempre que se cumplan las in- 
dipensables condiciones que en ’garan- 
fía y salvaguardia de los intereses fis
cal es hayan de sér exigidas;

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 9i
0 i en dis^rmer que se desestime la ®o- 
licitud presentada por esa Compaña 
‘O cuanto a ia prórroga *'del plazo quo 
la Real orden de 30 de Noviembre p ró . 
Tiimo pagado Réñala. y aire se acceda
1 que se utilicen log airuan.enes de las 
“ofiriendas actualmente osiablacidae pa- 
•a eí almaremaje del petróleo que, ha
biendo de lo.« puerto» de de|^J- 
nn antes de la publicación de dicha 
Real orden, no hayan de eali^facer dcw

® rochos hasta 1.̂ * fe  Febrero próximo^
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éii íte U> pr«venildo &ú. el párra
fo 6.*, toiss C ide la miOTm, siempre 
, îie m ems^Jm la# preacrlpoione© si- 
fu im ím i

1*» ho» petráíeoe (jiie en régimen 
íla t^póailo' ^oniorcial sean almacéna
nos «n b# depósitos-algíbes de las re- 
^eria » , w) podrán ser destinados a la 
filiar tac ion.

t,* líji Administraolón, antes de 
procft4ÍcT ad a^lmaeenaje del petróleo, 
Wjo régimen do depósito comercial, 
iump'H rá estrietaffirente cuant^is p re- 
<pei»ion«i« contiene ía Real orden do 2^ 
4# Mayo iSm ,

En ^  Ú0 qiie por conve- 
, i^ncM d« los d«p»í¥iítantea sé. eiqpi- 

para, previo abo. 
mo de k?» Arancel actual.
^Cisr íaat?>&i|;a al ôssáPamo o a la des- 
Uiactén ^  p ^ e  del petróleo
'jilmacsa&do, se hairá ca r̂ntar siempre 
m  to» &)Cim>eivtos de adeudo la can- 
tida/1 ifu# álist&cenada, ség*ún
ACUSO el XBî ^̂ dor a nivel ?el depóisito.

4.* jgl é$M 3i EiiÉsro próximo se 
practicará por Im  .Adi^^wias una es- 
yrupuiosa in^"esli^:^í^n para cercio- 
;far«6 ée iia cxjsí^^aieia de da totalidad 
iícil pí^arétao d^be hallarse en dc- 
póerto, expidriifesíí^c de adeudo
■para teí canik^d&s Wta^en, myo 
A4ei>d<} s» hará praí^tícindo»#

|U#ftxt4aovin Jtip^^ndo hi# 
fetlaUddé :m ok Kvimx^l actiiad j  no 
loo por la Raal o r^ n  d^ 30
jje vrUfeí/.

k* Um .Vdmiakí^riN'.lasá!^ 'Oqidarin 
Be «wRTjplir «!«itrktamftcdc laf. príivoax- 
pionca oíms i guadas eo U crít̂ d# Re'ftl 
fffd&Sk de 30 do No\ iomHr« práTimo pa- 
-sado, y UmwisrÁJi iiíe-
didas y de &»^Trrkl8d y
de ga.raíiUa c?i ŝ i celo

sügííera, |>ara s«iv8gu<?rte m- 
iereeos d£¿ T w w , y

6.* T>a Aii?r>íkíilslríMnóffi M rc íie i^
derecho de relinir oj^a penceíslóín, si 
te práctica k) aconseja í̂? ooirsiB «^ve- 
nieirte a loe ¿ftícfi'*ese« M  

De Real orcten lo <üpj a Y. T. p'ara 
BU' conocimiento y el (te ia» Aduame 
li^iliU^ias de la Naci<^. lUos .̂uu'de 
ft Y. I. xmjclsofi. añoa Madiid, 13 (k? 
ítócm bre de 11H9. ^

BIJOAETAIi‘i '
ge&»r Dfp«elí«* gaats^ de A^jstita».

ffiBíSTEÍO BE LA GORmS.8aON

iBR,iL QS0T«Pf 
\lliniok, Er.: ^  ^

')KI Inslltílto ^
|Se%& ai <08̂  ^mteísr^
0B IÍBéíS|IS9feir% y pm  í m m ^ .
rnm sm  J r n m ^  Iteíife #-

¡deferente al reparto dle la canUdad 
consignada ©n eí PresupU'OsitiO vigente 
para subvencionar a las entidiades 
(xinstructoras die castas baratas.

El citado ánforme d'ico así:
‘̂La ley do 21 d:e Diciembre do 1918 

pnorroígó el Presupuesta vigoate en 
•aquel año hasita la terminación del 
mes dle Junio próximo pasado, y con 
arreglo a los preceptos del mismo se 
determinó, en g*eneral, que el pago se 
realizaría die acuerdio con la prórroga, 
primero por un trimeste y el resto por 
dozavas partes.

En vista de 'ello estimó necesario' el 
ItiiSítituto, antes de proponer a V. E. la 
convocatoria die loS concursos para el 
reparto- de la subvención d'cl^Estado, 
correspiondiente al corriente año, diri
girse a.l señor Ministro de Hacóenda en 
consulta acwca de si era posible rea
lizar dicha convocatoria para el re
parto del total de la subvención, 'ó s'ea 
por 470.OñO pesetas, o si, por el con
trarío, esfia partida estaba sometida 
igualmenite al régimen de los triines
tibes y de las diozavas partes.

Pior Real orden de 28 de Mayo de 
Í919, el señor MinivStro de Hacienda 
m-anitestó lo siguiente:

I r  Oíie el límite máxi-mo para la 
convocatioria por este año -en el can- 
ímrso para el reparto de la subvención 
parsa construir casas baratas es de 
470.0)00' pesetjas, que es la cantidad 
ñguradia coono crédito para este ser
vicio en el proiSiipuesto de gastos hoy 
en vigor: y

Que si por el carácter especiail 
do estas su b vene Iones no puede ajus
tarse su abono a los ooncursanfles que 
tengan derecbo a percibirlas a l régi
men de 25 ]X)r i 00 ó dle dozavas par
les. pufÑite iso]iV'íla.rsie die esitie deparía.- 
inienlo la conc^esíón de La corre&pon. 
diento excepción para que pueda cn- 
lendcrsie aiitorizadó lo invertido en la 
ejecución diel servicio, dtottro tlel lí- 
mif>e do ias pesetas 470.000 a que as
ciende el crédiito íijado para el mismo 
en 1̂ presnputesto d'-e gastos en vigor, 
y cuya justificación habrá de ser so- 
iuctiáa pireviamenihe a la aprobación 
por e l Consejo de Ministros.

Piímiolta ya ‘esta ,cuestión previa, él 
Institufho elevó a V. E. la oportuna 
propu'esta, y por las Ricalcs órden^ 
áe i 9 y 29 dfe Agosto del año actual 
vse lian convocado los concursos a cpie 
hacen ríeflerencia lo® artículo® 21 de 
la ley de Casas baratas; de 12 de Ju 
nio de 1911, refprrnadia por las de 29 
rile Diciembre ú& 1914 y 4 de Enero 
líe ^917, y acfciradio por el Real (̂ ~ 
nxdx> de 3 de JijHo deíl mfwmo año 
y 97 r^3 íteglamento de 11 die Ahnd 
(le 1912, para diídrühuír la canttód 
mriífiíign¿Sa V>n lo® prt^supiiestcHs vi- 

del Estado cO¿ deisti-ntni a favo  ̂
rcí'er la eonsí i’t i cci ó.n ̂  de casas * bai’ atas

Tamnoco se ha justiñca):i.o en 
conmrsKí ningón n.ue\xi pré^t.axno 
lo© cpie y<A h-ahían side rec/moc.i-dn» er 
•'SI añilarw, por las Oajass
de Aborr’os, Mnafes die Piicjftad v Ban 
f’o FTipolec4irio. y so observo, por* tan 
lo, qiie nf t e  preceptos islalivc^ 
ir;o ^Jm nlxTí arp^-lí^ clase de oi>e 

n? t e  esfucrms mxl izante' 
pK'sf Uŷ t TtíiSíI N acíou .a l d e  P r e v i

V de n-eifor’’r‘-oí¡» Bí->3J2á.l0S, ha íenúir-
,PW3

que aquellas eiitidadeis ooncedan t e  
impiorftiantes beneficios diel crédito a 
las Spcicdadies cooip'crati\'í]ts, para coad
yuvar al •elevado propteito de repol- 
ver probleana de tanta transcendíciiciá 
¡en nuicstra Patria, como es el de pro
porcionar viviendas 'económicas o hi
giénicas'a las cl'asiBsmod'csíbas. ,

•Se ha poddido observ.ar, en cambio, 
qii8 lo® precipitos del. ífed  decroto 
d/e 3 d‘0 Julio de 1917, que inediiaiile 
ciertos ri0qu isitos consid'era jncluíd'QS. 
ío-s préstairaos eí’ectu'a.dos ¡por los. par
ticulares a las SvO*cied.ad'cs' cooperati
vas, dentro de las preiscripciones doL 
aritículo 21 do la -ley de Gasas baraUb, 
deja sentir su eficacia, que si bien 
es poco apreciable para los Ciíectos díel 
tconcurso eionvocado ©n n\ eorrienie 
año, ha de inñuír de un modo bien 
palpable en los sucesivos, ¡puesto que, 
hasta ila fecha, se ha^ autorizado al 
amp'aro de las disposicione© de diicho 
Real dieicrieto prciíSiarnO'S pior valor de 
4.975.250 pesetas, a  cuenta de los cua- 
lies se han efect-uado' operaciodes qDÓ'fl 
valínr de 1.116.056,03 pesetas.

Es'to hace ver que realizados en su 
totalidad lO'S préstamos por los cuales 
se ha co'ncdd'klio ¡autorización, no -serán • 
suñciienites ila® 235.000 peisetas, 50 por 
100 d'o la subvención del Estado, para 
el abomo de intereses al 5 por 1̂00 d'e-, 
vengados por los reflernd'es préstamos, 
(lo (^ue exige un aumento die la sub
vención si se q'ui'ene cjud ia© diisposi- 
yiones dtctadas para favorecer el cré- 
d'i'tio en relación con las Socledadea 
co-operativas, obitcingan su deb.ida eü- 
cacia.

No obstante haberse efectuado prés
tamos a las Soci-edades cO'Oirj’eT’'ativa9 
por tía cantidad de 1.116.056,93 pese
tas, a qu'e antes se ha hecho refercn*̂ - 
cia, no es die extrañar que en el pre
sente concurso sólo so Conceda unal 
cantiidad d¡e csicasa importarncia para 
el abono de intereses, porque la ma
yoría de estos préstamos han ©ido au
torizados en feciha tan próxima á la 
d'e ila convo-cuíoria de los concursos, 
que no han podido devengar in te rm  
qde puedan ser apreciados.

La reforma introducida a propues
ta del ínsti'tuto por la ley d'é 29 ó!0 
Diciemibre de 1914  ̂en el aAículo Sl dé 
Ja ley de 12 de Junio de .1911 vr impidie! 
que quediC sin apliicación la casi totíi-i 
lidad dial primiOr 50 por 100 dle la 
vención deíl Estado.

PRIMER GONGURSO'
El 'artículo 21 reformado de la 

diiispone que se dieatine eíl 50 por ,100 fia 
ila subvención al abono de 
(He ‘las sumas obtenidas a préstam^ 
que no devenguen más del 5 por lOQ 
anual de. las Ĝ ijaí? dle Ah o™ . Monta 
á& Piedach Banx^o Hipotecarlo te. te - 
ik.uciones d© crédito necoLWdilas 1̂ '̂
gaBmente por t e .  Sociedad'.e® Cíoopw-
tivas organizadas para la con t̂ruccioni 
de casas baiatas, propiedad de los so-, 
otoa ; ,  ̂ .

E! R©aJ decreto de 3 dle Jiñio u | 
i 917 como queda
t e  ofcsDií’̂  dol e^adq arifcuHo, ios 
j[¿ura:ís (ie t e  p a r t to te ’es y
í te  a t e  »?nik!rí/'te fOíTptes'aíivas 

$n>í2r??T>T-<í qiie d
de- a<.fuAilc!?» de tss  ̂ 9 ^  .
ñ.TiiJS¿ f t e
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' Cas fflisams, qu-e to  su a/pli'oaoi,ün gKín-e- 
¡rail impoíií) íla' 'ley 'on ‘iovl'os sus artícu-: 

^ ilos a la® leii'ti'dadies quie airtoriza para' 
efecLuarilos,

tSi m  algún, caso no. pudiera d a r^  
a este primer 5(> por 100 dicha apli
cación , ya por no haberse veriñoado 
ningún préftta.nrio de aquella clase, o 

' yá porque esl-a clase de présLaíniios no 
'se hiíbie-rá hecho en la canítidad miñ- 
cieailc p-ara agotcír dricho tainto qov 
ciento, esta o la cantidad' que de él 

■ sobrare se deslinará a  acrecer, en liui 
forma iaxal-ivamente di&puest-a en el 
citado artículo reformado, Ioís subven, 
c lo n es que S'O conceden con cargo al 

■ segundo d!0) 1‘os coni::urso.svque se con- 
. \ocan para repairtir la cantidad que 

■airnialmente figura en ¡los presupuestos 
dcil Estado para fomentar la consitriic- 

• don de casas baratas.
El Instituto ha tenido en cuenta pa

ra disiribudr el primer 5'0 por 100 de 
'la subvención del Estado entre 'las So- 

f cicdades que han acudido al concurso 
’ coiTcspondiente, las siguieñies llor

ínas :
1.V No «e coiicede el abono de in- 

d ter.o'ses por los préstanios realizado.- 
más que a partir do la fceba de la 

' Real orden concediendo la autoriza
ción para cfectuanlos, y siempre que 
fíe hayan cumplido, a juicio de las 
Juntas de Fomenito y m ejora de habi
taciones, baratas, las ccndiciones con- 
íenidas en dicha Real orden, no sien
do, por i anto, apreciables los iitlere- 
ses dcvenfeado-s con anterioridad a la 
íccíia de la autorización del préstamo.

2 / . No m  abonarán intereses más 
que per 'irimestrié o semestres- com- 

' píelos y yencido.9 antes i \ l  30 de Ju 
nio dei con*icnte año, y

3." Nó obstante los informes de las 
Juntas, y, las mia/iiifestaciones de los 
soilicitanies, los intereses so apreciarán 
en relación cx)n la.g cantidades que ÍI- 
guren en las tablas do aimortizaclón, 
cuando tas cantidades solicitadas fue
ran superiores a las que apar-écen en 
dichaj? labias.

A)l |)rinicir concurso han acudido 
dentro deí plazo fijadío en la convoca- 
toriai, las Sociedades siguientes, res- 
piecto de las cuales se emi'te a conti
nuación el oportuno informe acerca 
de l!a cantidad que debe concedérse- 
SiCa por abono de los jinteireses dcven- 
gados de los préstamos autorizados:
■1.*.—Asociación Cacereña de Soco'ñ^os 

Mutuos {Cáceres)»
Solicita la cantidad de 500 pesetas 

como abono de intereses del segundo 
semestre del co-iTi-eiitc año sobro .un 
présíaimo de 20 000 pesetas. No proce
de aprwáarle cantidad alguna pac'a es^ 
te ccncurso f>or haber tenmiinado la 
li'ercepcióh do l&s cantidades del prés
tamo ein los últlTiK^ días d-e Junio pa- 
«'8'do y tto haber abonado, por tapito. 
cantidad algima por do intereses 
qu'e nx? íse re,nlimrá hasta el 31 de Di- 
ciembÉre tie 1919.
 ̂ de períoéistas

{Oviedo),
Spfleíte 8ubv«mjcí<!Tj par Id ísasiUdítíi 

«e p<»5^tas pcis* los de
un (BeJ íotni que fse
elar^rá a la suma <le ííftflOO posetas, 
pero de q̂ -e sólo ocsck

ÍQ do úl-
w í», -  ,

Esta Sociedad no puede ser ienidá 
en cuenta a loa efectos de e-̂ te concur_ 
so, porque el pré.s>lamo a que se hace 
t eferoncia lia sido autorizado por Reail
orden dic 8 de Agofíto último, y se hizo 
efectivo por la cantidad' citada el día 
10 de Septio’Ctbrp. de 1919, no habien
do, por lanío, abonado ningún plazo 
■1o intere3c& coa posterioridad a dicha 

-Real orden. Aparte de e^to, ¡la Socie
dad dé referencia no, ha remitido ta 
bla ríe .aimortización d-e _dicho présta
mo, írequi'Sito que deberá.cumplir a la 
mayor brevedad' posible.. '

3.‘.—Cooperativa Militar {Barcelona).
Acude a este concurso por las can- 

lid ad es de 5.775 pesetas en conoepto 
d'C •intereises devengado^ desde el O de 
Febrero hasta el 9 de Ah^rzo de 1919, 
por un préstamo de 231.0'00 peseta«^ 
míe fné autoi-ízádo pcir Real orden de 
8 die Agdsto último.

Sin entrar en el fondo del asunto 
pIánte'3.do por la Junta de Fomento en 
su informe respecto a las condi.ciones, 
de este préstaiino, que será, objeto de 
estudio y resotucíón en su díat no pue_ 
de tenerse en cuenta para este con
curso ¡la petición de la Cooperativa :Mi_' 
litar par tratarse de intereses deven
gados con aiiter.io'ridad’ a la fecha de la 
Real orden de Gobernación autorizan
do dicho préstamo, de confórmidad con 
lo dispuesto en el aritícúto_^® del Real 
decreto de 3 de Julio de 1917.

. . .  , ■, ■ ■ ■

—Sociedad Cooperativa número 1 
{Barcelona},

Solicita una subvencíó.h de 5.560,19 
pesetas por intereses abonados desde'
1.̂ * de Abril de 1918, a i.^ de Julio de 
1919, por lia cantidad do 89.500 pesetas 
que ha percibido a cuenta de un prés
tamo de 3:089.500 pesetas para ei que 
filé autorizado por Real oixleii de 8 de 
Agosto último. , ■
. Esta entidad recibió el préstamo en
1.0 de Abril de 1918 y solicita abono 
de los intereses de cinco trimestres 
hasta 30 de Junio de 1919; pero como 
la, autorizadón para e fed u a r. él prés
tamo la concediió el Ministro de la 
Gobernación por ReaJ orden de 8 de 
Agosto de 1919, no tiene dc-reqlio a fi
gurar en este concurso.

5.*.—rCooperativa Obrera d-e Casas ba^ 
ratas {El EscoHal).

Solicita d  5 por lOO de in teeses 
correspondientes a fiO.OOí) pesetaa que 
imiportan kis cantidades í*ec.ibidas por 
esta Cooperativa a cuenta del présta
mo de 79.000 pesetas |)ará que ha «ido 
autorizada, i^w ede apreciar a , esta 
Socjedad: ^
De las 30.309 pescólas que ya 

figuraroii el año 1918, fos 
intoreaes ai 5 por 100 de 
doc>e meseíS d'osdo ei 1.® de - 
Julio de 1918 al 30 de Ju - ■
nio de 1919, pciSf^tas......... f.OiS,!)!)

De la^ 14.500 peseta^ sus
criptas I® iS da Septiem 
bre áe 191B fe eorr^i^poa- 
deai ífe hasíe 30
da íuasl» úRiírm, o m m  

j  pe-

De SSJ200 su^vri-

1918 le correspoíicieni da 
intcréses hasta ai 30 ■ día 
Junio último, o sean nue
ve meses, pesetas...............  589,95

Total pesetas.,,.,,.,, 2.958,90

0.".—Cooperativa Constructora ObrertC 
Salmantina {Salamanca).

Acude al concurso por 587,50 pésetas*, 
importe de los- intereses devengadíO» 
desde 1.° de Julio de 1918 hasta el 30 
de Junio de 1919, por un préstamo de
11.700 pesetas.

Se trata diel mismo préstamo del año 
anterioir, y no hay, por tanto, ningún 
inconveniénte en apreciarle las 587,50 
pesetas de los intereses devengados 
iiasta 30 d-e Junio último.

7.“.—La Contvúctora Obrera {Barce»* 
lona).

Acude a este concurso en solicitud 
do 600 pesetas, importe de los interesen 
ciorrespóndientes a un préstamo de
12.000 pesetas ya apreciado en el an
terior co-ncurso.

Procede, por tanto, abonarle como . 
en el año anterior ¡la cantidad d'e OOO ' 
pesetas. (Este préstaimo lo hizo' la Gajiaí ' 
de Pensiones-para la Vejez y de Abó-, 
riros.) .

8A.— Cooperativa de Periodistas {Bar*i 
ce lona).

Soílicita 27.889,14 pesetas importe dé 
los intereses correspondientes a tresí 
p-réstamjos, c{ue en junto ascienden et
635.000 pesetas y que han sido aiilori- 
zadbs en 2 de Mayo de 1917 lia si,a la  
cantidad de 1.000.000 de pesetas.

Esta CooperDitim tiene realizados lof 
siguientes préstamos:

1.0 De 360.000' pesetas en 2 
de MayO' de 19!7, pcir el que

. se le deben reconocer los in 
tereses de diez meses (Julio 
a Abril) a* 1.425 pesetas ca- 
d'a ünov,y los dle Mayo y Ju 
nio últinios a 1.350 pesofas 
cada uno: nn junto, ptas.... 1(5.950̂

2.® De 105.000 pesetas en 20 
de Agosto de 1917, del que 
li’e corresponden 12 meses, 
de 20 de Junio de 1918 a 20 
de Jimio de 1919, a 183,75 
pesetas cada mes, pesetas., 2.2M

3.0 De 170.000 pesetas en 17 
do Diciembre de 1918, a l ' 
que se pueden abonar seis 
meses oe intereses (17 de 
DiciemíbT'e a 17 efe Junio de
1919), w 778.333 pesólas ca- ^
da mes, pesetas ..............  4.250- 1

Total pesetas,,,! 23,W f,

RESEMEN /OEl. PRIMER 50 POR lOt

Cantidad a que ascionde a!
' 50 por 100 dle la subven

ción qu« ílgura en Im
P-nr>mipTi'mias d^l Sstasíí>
pa'i'íi al año  235.000,00

Oii ¡’d-V-lid cpue ■ í-
a pr.̂ c'io
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P«e»eta3.

ín-stiluto, oDima subv«iTi- 
eMn a 50 poir 100 : 

k la Cooperajtiva 
obrera de rasas 
baratas El Esoo-
T‘iail .....    2.958,90
ia Cooperativa de 
Censt r  u n o i 6 n 
obiw a sallmantl- 
ua, Sal am-a nca... -587,5̂
la Gou0i.m3í?:t:iora 
obrera, Bíxree-
ísna ...................  600,00

la Cooperativa 
di le per od  islaiS, 
áe Bareieloaa.... 2-3.405,00

27.551,40

Diferencia,  ....... 207.4 48,60

Esíbe sobrante hay que aplicarle ded 
i ente m o<iO':

ijg^ dos terceraiS part^^^ a  ;
acrecer la^ subveneioiies
de las Goopierativats........ 138.299,06

La otra terrera parte, a 
acrecer Olas subvenciouies 
de las 'í^máis entid'ad'es y 
particulares presentadas 
ail ooncurgo, siempre êu 
oartes iguales................... 69.149,54

Total  .......  207.448,60

SEGUNDO CONCURSO
Cou arreglo a lo determinado en e)l 

artículo 21 de la ley de Gias-as bara
tas, el segundé 50 por lOO de lá ran- 
tidlad iíicíluída en él Presupuesto del 
Estado, se distribuirá en subvencionéis 
fL los particuü ares o entidiade^s cnnsi- 
,^uotoras dte caísajs baratas, pudiendo 
destinarse toda o parte de dicha ean- 
tiidad, ^que por este año asci*eindi8 a la 
¿urna de 235.000 pesetas, a gamntizar 
íieil interés que dlevenguen las obliga- 
4*iones qu'0 eoni'tan las Seciiedades eo^ 
operativais con el fin d̂ e obtener re 
cursos para ta eonstriTCCión de casas 
bara-tas. Dispone, lademás, dicho artícu- 
to seformtadb, que acrecerá este se
gundo 50 por iOO dd ‘la subveaicidn del 
Estado la cantidad que sobrare del 
prim er 50 por 100, una v-ez hecha la 
distribución d«el mismo en la 
que se ha hecbo retea'-encia al tratair 
del prim er ooncürso.

Este reTQ^anente ge dividirá en tres 
parfieis, y se dpiSí.iin'Mrán dnis f.eiwraa 
partes a acrecer las ^jbvencione^ iJe 
tajS Soeicdiadias coope^’ativas, ei.Arnnr'«> 
que dichas smovenciAue» no 
del 25 por 100 del ê appa»! 
en, las con'St.ruccloneiS y la otra (cjec-ero 
parte y ell sobi-íuilio d;é las dios terce
ras' pa.rtcs juu/vibras. lo 
iwrecerá a las subvenciónele mníwlidas 
k las dtemás entid-ados oonHlruci/M^s 
siempre que no exíí\pdlan iainonV. d-pi 
25 por 100 (Sel capital inventivo.

Hay que tmwir en eu^^fa qiie e3 nú 
mero 2,® del Rica! decreto de 1̂  ̂ d^ 

de 1-919 modi fican-do el núnrwv 
jpo 3.* éel Real diecreto de 3 de Jubrf? 
Jea mismo año, determ ma qu-e:

“Las entiniades cons!ruclora<ii no po - 
(SblicijtQr por una oissma c^nii-

dad más que ima sola subvención,, trá 
bese die los concursos convocados pani 
un año o de ios que se conv(»quen cr 
lo sucesivo. Por lo taióo, para hcu i- 
\ más de un concunso 1*>3 dAlcrml- 
nadbs por el articulo 21 la l^y  
ite 12 de Junio de 1i)li nerá reqn-isitu 
indispensable prív^cm^ar diferAutes ba 
’̂ es o <?ianlid-?.4ps ap cada ano de aí-os.'’

Siín embargo, la RaoJ mvlAa de 12 de 
-'^optienibre paeado <jie;teírm!Tia que la 
diisposirion que anbc«- m  jm
fendrá efectoi^ retroactivas y. por lo 
íanto, no sera d>c apiKw ión, ímIo pa- 
f’a los d'os roTíAursos Prados para 
el prosiAnio ano cooh? }>aríi lo.v. 554̂ 
convoquen en ,1a venidiero. en »'ela- 
■'ion con Jas SiHvicffbub  ̂ OooiKí'r'ativas 
p a r a la  cons»í.rucJí.• i ón d e c a;sa¿ ba ra I as 
para sus s/icma oonsflitiiídas hastja la 
fecha de diriha Real ordRm. No será, 
por lo tanto, pre*u'so tener en cuenta 
las Cii'í-ad'as d'isfwsiciiunes, pox-qTio íodas 
tas Sincaejiíadl/’ss .oooperat?víts que abu
rilen a ñsito c-oncunso gozan do los be- 
n>e*fiiCioi9 d'e la ^otrnacJividíul

El mjm?eíTO díe Bí>‘iedaitew y parti-cn« 
lares que acíuden al se-truiido conoursio 
uara cll reparto dio ia subvcnc-ión del 
Estado, es d‘e 6  ̂ nfiímóro algo m&nor 
que el que fiimra'ba en rUconcurso 
die 1918.

En cuanto al capital aproe fado des- 
pué.s de reailizjidas áas oí)D'rtunas do- 
dU'celon>e« y bochas 1<ais procede.ntr^ 
-oh.vine. aíy’Cicriíle haista la suma dle 
3,397.8í).3 pnsof.'aa cifra considerable 
leruoud'o en cuenta lo reducido de la 
cantidad' a ?’-e]var(ir, puesilo qu‘e una 
suma . importanto ule esí.e segiindo 5b 
ñor 100 dJe Ja snrhv'cne.ién ha de inver
t i r ^  en tías atenciones que .siumne 
^rj^ntíta con abono de ipirraseis de las 
obligar 10nevS emitidas A'-onflrma
máts las observacion»cs que se han he
cho ajTderiormrmt<e. resíp-eoto a la insu,. 
fici'encia die la subvejiictón, qii<j dte n̂  
'Experimentar aumento frara el año 
próximo, eu que estarán rea)]izados la 
m-avoíi' partjo de !f)s prestamos autori
zados y los intereses devengados ab 
sorberán la fot .a li dad de i a suma del 
printc.r 5P por IfiO. disminuirá en 
i ailee t érTívinós la eaniidad; a pero Ib E 
cp concept-o do -subveirrión’directa, que 
quitará iodo asííimnlo a TaiS Soeiedá 
fiAcs y a hx*? pacticuOares para'cons^ 
fruir cffitsa'9 barattis, y se retrasará d-̂  
.•j<ri modb^ laim«mtjatdc ?a reiC/yKición de'' 
orcxMcma <le Ins vivitend-a-s ê MmómicaiS 
TU A c-opsí̂  íJ uye actual rnenfo una die las 
fsifis apremiaTvíjCis D'ec^sidades, no «ólo 
en España, en gran nÚTiiero de
r>̂ pu'mfv> extmn^^«naa.

Han acipjtiiiu a aslc segundo concur
so la» 6̂7 <An;ti<iífcdlAí? y pa0ij<?u LoJ*ess que 
sio expcPíí^an ^

- i*  Solici-*andA ¿rararttía Intere
se» d*e has obhí?a¡<*.íAi?̂ s emitidas

Ooino queda lant «nomarntc
el AriJeulo 2*. !n Ley,
dispone qu4» y pmvñ«fi los
uvforme» d-el lrĤ .UTíUo de Rpformas 

y do laí h>cates, po
drá deí%íin«r»e patV'e o icdn de esite 
so por 100 a garanittor el intaf’Así qii'c 
ihw-fmguen ohligncwnes que emi
tían tas Boc.iAdade !̂ fOK%0 ATal»va;s, con 
-•t fin fk obtiener recun«?t*9 para ift cons- 
tnic^Tión de bar^aA P/»Ete »nie-
réí» 0 0  podrá oTccederT uunoa- del 5 por 
‘€*0 .

l>j coníormidaul con 50 dií*jínê MO caá

i.s [leales órdenes resolutoria^ de lê  
oiicursos celebrados en años ü-üleriv, 
as, se ha  .suLii¿;fccho durante ei año 

!918 la cantjd.ad total de 35.853,75 pe. 
-ctas comer garantía da intereses, pre^ 

;a pruxisión ríe .fondcs' y con arreglo' 
 ̂ Lis oondic\ ie-3 que en las citaKÍ3,8 

ü}¿lu iciones tóo hacen coiislar, por las 
^Díigaciones emitidas, con la co^res- 
 ̂ avñienic airtorizacíón por las slgui’ea, 

Sociedades cooperativas

a<) Colonia de la Prensa,
En ] as d i sposic'i ones re^o 1 u tor i as <io 

ios c o n (* u rsos convocados r! n ríante los 
años 1915, 19Í6, 1917 y 1918, dé con- 
formidad con lo iníormado por esto 
Instituto, se acordó conceder a osta 
>>oek'dad los beneficios de garantía do 
mler-csres, previa provisión de fondos, 
por jas obligaciones que emitiera 
í-a la cuan lia de 525,000 pesetas.

Al actual concurso acude e^ta Gao- 
p-erativa solicitando autorización para 
emitir obligaciones por 175.000 pese- 
tas más*. manifesitan.do que con el pro
ducto de es*ia nueva emisión, tendrá la 
cantidad necesaria para que qut&d'o 
cumplida la finalidad que persigue.

El Instituto, teniendo en cuenta lia 
norma seguida en esda clase de soli
citudes, d»e que so c-oncixla el beneípo 
die la garantía a las obligaciones que 
se emitan hasta una ‘S'uma que rigire- 
sií-nf'O el 50 por 100 del capit>a>l in
vertido, acordó proponer que se aulo- 
rice a la Colonia de la Prensa^ a emi
tir obligaciones por lOO.OfiO pedias 
para completar la cantidad de 625.1){)0 
que representa, aproxiiundaim'nfe. la 
mitad diel capital empleado por dicha 
■Sociedad. Esfa nueva imusióLi se ujus- 
lará a las mismas normas y condií i 
tues qu-e las anteriores.

b) La Ibérica^ Sevilla.
Por Reates órd*enes de 20 de Dicicm- 

>re de 1916, 17 de Diciembre de 1917 
V’ 2’2 de Diciembre de 1918, ('¡(hkt*-
dió a asta Cooperativa la garanfía de 
/intereses, previa provisión de foiirles, 

')C 2011.-000 peseUaí  ̂ de las e.mi>tlda¡s.ett 
Tbligaeionesi <ie conformidad con oÍ 
el f erio a que a n te  de ha hec-ho re- 

''erencia. ; ■ ®
Se propone s» ooncff.la la aulori¿ai- 

ión por 55.000 pfíseta¿? de laas obliga- 
iones emitidas* unida» a. las
'00.000  ya au.lorizada.s en Uf& oonciir- 
•os •anlíf .̂rlores, reprei?í?niari aproxima
damente 1̂ 50 por ÍOO de la cantidad 
TVArtidía |x>r dioba SViciedad y con 

-ujejiiión a las c o n d ú c i 3'fO
as marc^ishis a! conc^.d«r la autoT'iza- 
ióD en ií>s auílvÉsrioî í&a coincui'^. Pfí>- 

■Ade, en CAOíje<:iue!5aí̂ -iiía;i, SLhonar aíliemáB 
Lp. Tbéiáea caii cargí> a este ooncur- 

u, la suma de 2.750 importó
lo l<sa ?ilW«í»c3 ííovevn^áídos dundoto ^ 
or.ri»mlo> año por las 5̂ 5.tTOO peisefs0 ^  
>bIigaciono^ pítm las e-usak»» 
iHrriíé tai coTioasRÓD d» la autorizacíéa

c3 La Co7Utrtictm*a Obrera, Barcdoíl^
Esta Socie îsad tiene omitidas y 

crítas áímte Enero del coíTion-
1/0 año, Í̂ OO obligaciAS!>í5» hipo4ecáD^
*0 SAC píA«!í?ta3 c.a«da UM  ̂
de uiierój», q*5 0 rcp¿"cscnian en tota» 
50.QO0 p'W tas, j tm

la  0 T¿m  rü»Iutoría do
concursos cc: ^respondientes al ^
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io iwoiiuviO óo.oü-U pes8tai3, im- 

i^orte ci-e las i34 obligaciones sriiacritas 
*111 aquella íeclia.

propone conceder lO'S beneficios 
do garantía d e . in'teeises, a Isas 66 
obligaeiones suscritas áliimamente 
por un valor de 1-6.500 poseí^-s, pues 
el importe de las 200 obUgaciones, es 
rnenvr d-el 50 por 100 éei capital in
vertido por esta Sociedad y, por tanto, 
procede abonarlo con cargo a  este cqii„ 
curso 660 ipesc(a¡s en concepto de inte- 
¡reSBS satisfechos, debiendo sujetarse 
igualmente esta, concesión a las condi
ciones marcadas en la Real orden de 
25 de Diciembre de 1915.

RESUMEN DEL ABONO DE INTERE
SES CON CARGO AL SEGUNDO 

50 POR 100 DE LA SÜBYENGION
Pesetas,

Cantidad a que asciende el ' ' 
isegunclo 50 por 100......... 235.000,00

Cantidad abonada 
por los intereses 

■ de las obligacio
nes autorizadas , 
en co n c u rso s  
anteriores ....... 35.853,75

Cantidad que pro
cede cenceder á ' 
fia Sociedad La 
Ibérica por ioí 
intereses deven
gados en 191^ 
por las obliga, 
clones emitidas, 
cuya autoriza
ción ise propone, :2.750,0o 

Cantidad, que pre
cede conceder a  
La Constructora 
Obrera, de Ba/r- 
celona, por los 
lintereses deven
gados en. 1918
por las _obliga- ^
ciones emitidas,

 ̂ cuyas autoriza- 
. clones se pro

pone ..............  660,00
39.253,75

üesto del segundo 50 por 
100 que ha de aplicarse 
a subvenciones direetas, a 
Sociedades y partiiculares. 195.736,25!

BGLIGITAÑDO SUBVENGÍÓN DIRECTA

Han acudido a esta form^ de xSub- 
vención las 64 Sociedadés y particula- 
ycs'Siguientes:

a) Petición que, faunqiie presentan
do calificación legal, procede dejar en 
suspenso, a réserva de que se oom- 
ípruebe que el beneficiario no dispone^ 
de ingresoís superiores a lo«s fijados en |  
iCl articuló 2.0 del Real decreto de 3 do 
‘7ülio de 1919:
_ D. Guillermo G uinard '  Llodrá, do 
Palma do Mallorca; total, 1.

Lsio señor no filó admitido al con- 
iOurso del año 1918 en vista de iinr 
6omnniicacióii del Secj'etario de la Jun- 

de Fomento, que esítiinjaiba uo te- 
Bor di^echo a tom ar parte en ¿I po» 
ftaJciliar superiores «tus é
ñjadr»í5 para de .

“tratas en. ÍNUiua., '

uiismas condiicáonés, y  ta Junta deja al 
ctílerdo d'el Instituto si debe sea' ad- 
mitádom no al concurso, puesto que a 
requerimiiento de la misma para que 
justificara sus emokiiixentos por todos 
coiicep'tos, no ha contestado, y ade- 
niá.3,_el año anterior solic’it¿Í3a sub
vención por un solar cuyo valor, se
gún certificación, era de 1.336 .pesetas, 
y este año el niisino -solar lo presenta 
por 1.980. El certifioado de la Junta 
!e asigna un coste de 498 pesetas.

En su vista, el instituto estkna que 
-procede eliminar de este concurso di
cha petioión, en espera de que -el soli
citante demuesta'6 que sus ingresos por 
todos conceptos no exceden del máxi
mo fijado para Palma de Mallorca, con 
lo que no se le ocasiona, en definiti
va, perjuicio; -pues si demuestra que 
puede gozar d-e los derechos que la 
ley concede, acudirá a  los concursos 
veni-déros por el capital qúe tenga -en-. 
tonces invertido en téiTenós y  cons
trucciones.

b) Por no haber cumplido las con
diciones que sirvieron de base para la 
concesión de la calificáción:

D. Eduardo Marrot Pérez Nébro, Ma_ 
drid; total, i.

lia Junta dé Fomento correspon
diente informa negativamente esta pe
tición por no haberse cumplido las 
caiidiciones que sirvieron de base pa
ra ia caHficaeión provisional, y porque 
estando dedicada la casa para vivienda 
del propietario, se ha destinado a al- 
qui ler y  está ocupada por persoiias 
extrañas, sin cumplir ninguna de las 
dispoisiciones legales para ello. El Ins- 
h'tuto, conformándo.se con el informe 
dO' la Junta, propone que se elimiine 
de 1 concurso esta petición.

c) Entidades o particulares que han 
qkenido, previa calificación, y hah 
Gumpiiido con lo-s requisitos ex-i-gidos 
f'ii ia Real ordén de convocatoria:

Colonia de la Prensa, Gárabanchel 
B ajo '

Gooperativa IVacional de la Habita
ción popular, Ouadg'lajara.

Fomento de la Propiedad, GhamaiHín 
d'O la Rosa.

Idem id., Premiá de Mar.
Idem id , Masnou.
Jndustiias Babel y Nervióii, Al-leaiite- 
Gírculó Obrero de Acción Calólicav 

Alicante.
' Oooperativa Obrera de Casas baratas 

4e E] .Escorial.
Dona Filomena Miralles Oraü, Ta 

rrasa. ■
D. Miguel Marc-et Guilera^ Tarrasa 
El Progreso, Elda.
La Habitación Obrera, Valencia.
D. Francisco Lamota Clavero-I, San 

tandee.
Cooporatiya de Bpríodistas, Ovíed^* 
Famrpte d^ ía Pmpí.#v1ad, Amposíi- 
Idem id.. Badalnna.
Oo<>perati\'a Ai i IHar, Barcelona. 
Foimpto de lia Propie*ljad. .Rarcelom’
1 í  r-io ra O brera, Barcelon í - 
Scjciedad E?9pañAk 4«0 (hisas barata 

7 Caja ^hoi'ros Rarc-alona.
D, .AroadqT éü P^'ado AIotmso,
Bíicifidad d# M Hahd ??

)ón barala. Barc.Alr>Ti;a.
Sociedad FcAiiómTjcia d» AmíSijo» 

Málaga,
D iamiE#! Sierra, Patea de M u

Uorca. I
.Doña 9

sdens. . ■ ,

D. Pedro Terrasa Gasiell, ídem,
D. Salvador Más Vives, ídem.
D. Ramóii Villalo-nga & lom  y doña 

Juana Fuliana Más, ídem».
D. Pedro Sastre Amengual, ídem. 
Doña María Pizá Salem,' ídem.
D. Bernardo Balaguer Rcus, íden\
D. Francisico Hermida Maríii, ídcnL 
D. Jaime Bonastro Oilé, íden^,
D. Pedro Roselló Vidal, íderrif.
D. Gabriel Gañcllas Ripoll, ídem. 
Doña Catalina 0116s Ginard, ídem.
D. Pedro Jaume Oorterel, ídem. 
Doña Antonia Llompart Ramis, ídem. 
D. Jaime Grespi Juan y D. Antonio 

Balaguer Tugores, ídem.
D. Bartolomé Servei'a Isern, ídem..
D. ^Bartolomé Payeras Seguí, ídem. 
Doña Antonia Cifro Ramis, ídem. 
Doña Josefa Vilar Rivera, ídem. 
Doña María Pou Palou, ídem.
D. Cayetano Sampol, ídem,
D. Miguel Gaisellas Gibet, ídem.
D. Cristóbal Borrás Hernández, ídem. 
Doña María Alorda Pascual, ídem.
D. Antonio Torres Torres, ídem. 
Doña: Antonia Amengual Cortée, ídem 
D. Jaime San® M esquí da, ídem.
D. Bartolotír.é Salvá Gerdá, ídem. 
Doña Antonia Alorda Salomi, ídem . 
Doña María Ferref Robert, ídem.
La ibérica, Sevilla..
La Láboriosa, ídem.
D. Francisco Liria Mur, Zaragoza.
D. Pedro Hernández Villaescu«fil 

'ídem.
Sociedad Irala-Barri, Bilbao.
La Propiedad Cooperativa, Madrid. 
Goimpañía Anónim-a de Casa-s bara

tas, ídem.
Doña Dolores Frígola Muguiro, ídemt

CLASIFICACION. DE LAS ENTIDADES CON
CURSANTES COMPRENDIDAS EN EL 2..® 
CONCURSO.

El Instituto, al hacer la clasificación, 
se ha ajustado a las normas que fueroii 
7)robaUas por el Consejo de dirección-, 

oor el Pieno y porBeai orden dél Mi
nisterio do la G-''herna€ión en Diri^-un- 
hre de 1913, dividiendo las ontidadeiS 
•oncuj^nths en tres oategd-rías:

1 • EfHidades consf.rucLvnia que uo 
proponen ningún 4e> lucro, e

qna áunque ê io .pwppngan, no exce- 
ie de vn 3 por i 00, y Soci^ndes  ̂roope- 
-if Tvrts rijyo carlita! invcrt7do para lo® 
Uis efcHos de e®ite ooneurso no llegue 
t 15 000 pê 3eúj¿>. '

2 * Srnniedades ooouera'Mvas y ídmi- 
'tiras cuyo capital invertido, para los 
Tecíto® de concurso, exceda
5 í¥)o pfíí-ríftías, y
3" KDt\da/ies constructoras que se 

rM>,p>=0'í>T\ un mero dentro de las dis^ 
'V anes vig-en tes pariicu lar.f5s ru )us- 

«ictoras y propietarios de casas ba^ 
’Xitas.

oqyreciado.
Para ?a dbtfUTOinación diel cteiiaj 
vertido^ a l>s efeof.os 4e esto con- 

irs<A P'ií’ eMidacNí y partíeuJarBS 
«cTian (smiído en cuanta 

A sigviK̂ jpííê ’ elémenios d'a j niel o:
Lm  dídjw que figuran en las soíí-  ̂

ludm- y m  los qocumentos que A 
las ac/raparfiait asi como los in- 
ím m  de tas Juntas db FcmentG f  

de baMtaciaap® haraliafi. SI-» 
'uArvdoso (ñ eníterto de apweiar Icws 
iTímos por si que figura en

as eacríkrriaa 4̂  oompra de los mí€M 
líion y f ^ t id ¿ d 06 va satisfe^



t8  DícíemKré 1919 b a c e ta  3e M adrld.-N um . 3' ^

olMW, «uaiwSo iaa oomapra» fueraa a

^  El examísn de los balances y de las 
Mfemortas remitidas por í^f.,

cru6 po'r oslar ya cotis'titEiiuas en 
t r a ü T  ú l to o ,  lian .tonido que eum- 
r¿ír éoíl oste requdtsi'to.

El estudio coanparatiyo de 
y  éstas, con loa expedientes de con-
ciu-sos anteriores. ^  miP

Hav que hacer notar, además, que, 
con arreglo a ío determinado en el ar
ticulo 4 !  de la Re^l dá, para la aprociacion del capital 
acneditado para este ooncurs'O, •'̂ e Ra- 
brá de rebajar del mismo la cantidad 
Wreibida en eonoepto de subvención 
I C Í^ ^ ^ ic i ta n te  on êl último o c u r 
so en que ésta se hubiero obtenido..

norm a que se ha 
Ita. dotorminación de'l caprtai inveitido 
ha si'dP la. isdg'uiente: i
■ A) En general, respecto de. las en- 

AridatíeS qu'e aeudiieroin a  concurses an- 
te w re s  y jiistifíearon entonces toaas 
t o  inMersaonea de que hacían mérito, 

han descontaido'de su capital total 
t e  cmiiidaides invertidas, por las cua- 
íies' so les ooncjedió subvención, esti- 
mándQisíe tan  ̂ sólo para este concurso 
la j¿ifer;encia entre éstas y aquel, y re
bajando de este, resto la suma perci- 

' bidia en concepto de subvención en el 
, último concurso ien que ésta so huoiie-
ra percibido. • , . , ,

’ B) Re?ipocto a la Goloni-a de la 
Prensa., aliega es»ta Boicitedad la inver
s ió n , diesde’ el úl-timo ooncuirso, 
entidad! de 284.069,66 pesetas, de las 
euales 62.769,66 pesetas lo han sido en 
mejoras y 221.343 peseta«s^en edinca- 
cione.i9.

Solicita, al propio trempOj  ̂que se le 
eomtpuib además para este ano la suma 
dfe .216.693,43 pesetais, que no le fue 
fgmrcctada en d  cOiDCurso de 1918.
' El capitaíl inyertidio dicsde el último 
■iCOfM/urso en •edificacionics, se ha em- 
-‘pieado en term inar la construcción de 
^kico casias y comenzar la d-e una más, 
con lo cuál resulta qne sólo se han 
leraniinado (por complioto 31 casas y tie
ne una en construc/ción, y como esta 
Sociedad ha invertido en terpcno'S y 
ed iíiradones 1,267.886,89 pesetas, y 
,en obras y m ejoras, 487.615,88, apa- 
'recc muy aum entado el costo de las 
J i casas tórrnlnadias sobre t e  40.000 
pese tas que se cal>culaba se h a 
bían invertido en cada una de 
el 1 as , a los ef e c t o s d el c onc u r so an - 
terior, lo que es causa de que ta 
situación que se señalaba en el in- 
foríiive em itido al resolve-r los con
cursos para  1918, no. sólo no b^.ya 
variado en cuanto a la disiminución 
:de gastos, que ya oe consideraban 
excesivos, sino que, por el c o n tra 
rio, h a  gravado el preóió de las ca 
s4s, que re su lta  nofablem ente supt¿ 
rio r alj de 16.000 peseta-s, que es e. 
qué se acreció al conceder a la rcfe 
ra la  Sociiedad la cahOcación proyi 
6Íornal por Real orden de 6 de Di 
ei-ennDbTe do 1913. E), liissiítuta, te 
a i i« d o  en cueinta las ©craaidcjraci'o 
u es  que sirv ieron de base al scorda 
OH 1918 que no prosee día apmrsiar 
la Colonia de la  P ren m  m ngún ea 
p ital invertido par^ tof ^facías d 
í m  rep a rta s  éB m sxiihvwxúóxi dire^ 
ía  €01 aquel o<meuv«o, y tas 
«jrpuestaj antea,
de fsautlir €00 el pnesCTiíJ uu Informa 

% tanto, tío

concederse a  dicha Sociedad n ingu
na subvención directa.

C) Respecto a El Progreso, de 
Elda, examinada la  esc ritu ra  que 
acompañia, en la que se describen 
ios terreno.s adquiridos y et im por
te de cada uno de ellos, a l0‘S efec
tos de este concurso, y cotejada con 
la CíScritura, a los mismos efectos re 
mitida en 1918, re su lta  que, de las, 
19 parcc'íás de terrenos que figuran 
a los efecto Si del presento concurso, 
siete de ellas coinciden, tanto en su 
fecha de adquisición como en los 
noimhres de los vended ores y, precio 
de venta. Sumando el im porte do. es
tas siete parcelas, la cantidad de pe
setas 28,760, cifra que por haber 
sido apreciada ya, en el concurso co-, 
rrespondiente al año 1918., procede 
descontar de ila cantidad rio 69.685 
p es e i. a s , q u (í d a ndo c o ni o in v e r t i d a a 
los efectos do este concurso, la sum a 
de 40.925 pesetas, que es fa que p ro 
cede apreciar y de la cual hay que 
deducir i as 13.31 o ,33 p es e ta que 
perciibieron como subvención el año 
1918, lo que la deja reducida a pe
setas 27.609,67 qiie en definitiva es 
lia que puede apreciarse para este 
concurso.

D) Respeclo a D. Jaim e Créspi 
Juan  y D. Antonio B alaguer Tudo- 
res, de Palm a de Mallorca, como el 
p rim ero de dichos señores liabía 
acudido ya a n tro  concurso por otra 
casa construida, se le rebaja  del ca
pital invertido en la  casa edificada 
por amboc', el im porte de la subven
ción que había recibido dicho señor 
en %l an terio r concurso.

E) Respecto a doña María Pon 
y Palou, de, Palm a dci Mallorca, como 
a requerim iento de la Ju n ta  de Fo
mento de Palm a para que reimitiese 
! o s d, o c u m e n t os ju s¡tl í i c a t iv o s d el 
co-ste de los terrenos no los ha p re
sienta do, 'SO propone que se la ex- 
ctuya deEaetual concurso, sin p e r
juicio de que si CAimpIo este roqui- 
s i Lo en l o s u c e s  ivo, 'pueda op f.ar a 
la subvención por el capiital em plea
do en aquella fecha.

F) Respecto a doña María Alor- 
da Pascual, de Palm a de Mallorca, 
se em ite idéntico Inform'e que el a n 
terior en lo que hace referencia al 
valor de'], íiérreno. y -s-e le aprecia 
únicarnente el capital • invertido en 
edificaciones''.

G) Res'peeio a doña Ante ni a 
.Amengual Cortés, d© Palm a de Ma
lí Dwa, de acuerdo con el inform e 
ie >la Ju n ta  de Fom ento co rre s
pondiente, 'S'O propone que só'lo debe 
•apreciarse jia ra  esite concurso, el 
‘apital invertiido en las dos casas 
iestíTiadas a! alquil,er, no aprrecian- 
■1 o el de l a h ab i (,ad á p or la pe ti c io - 
naria, h as ta  que dem uestre curnpli- 
i rimen te aiute ‘],a Ju n ta  de Palm a al 
urudir a posteriores concursos, que 
-uns ingresos por iodos conceptos la
o locan en í30'ndigiones de po'der ser 

íseneficiaria dé una casa bara ta .
H) R-eíspéCto a La Sociedad Anóni

ma FÂ q̂ añotla d.e casaos barataS' y Caja 
!‘0 Ahorra^?, <5e Barcelona, como eeta 
•Víoied'ad pres-enta varias conLS*lnicelo

una de tipo B, que fiié caliñcadr 
Hnidrm<>níitoente por Real m íen úe i 2 

luHo de Í9í8 y que se encueidra l:-
po-

(íii Pvoaí de 3 *.1'
' Julio y et- ca

lifica ron por Réal orden de 8 de Agosw 
to dei corriente' año, que 'tienen quei 
S'uje'tar^e a dicha disposición, sin que 
pueda servir die-excusa el que dió co
mienzo da consitrucción y fueron adi-: 
qu ir idos los materiales antes de la ca^ 
lificaeión; sólo procede a/preciar de los 
presen.'tados a 'este, concurso las ¡suniias 
invertidas en loa siigaiente>s solares y; 
cCO!ns'truecione¿̂ :

Pesetas. ,

1.® La cantidad empleada 
(en construir 'la casa tipó 
B, levantada en la calle  ̂
de Ouinardó, cafificad-a 
por Real orden de 12 cic 
Julio de 1918, y cuyo so
lar ya fué apreciado en
efl. jconcurso de 1918...... 14.891,50

2.  ̂ La., casa tipo N, qúc se 
fleyanta cu la calle do Es- 
t óvanjez, líb ila q-uc se tpu e -

de apreciar ó reoste  del ' ■
■solar y de ila cdifiicación. 
aunque excedo del limito 
hjiador por Real decreto de 
3 de Julio, ya que se tra 
ta de una finca para ah 
quilar a varios inquilU F  
nos. . -

Solar, según tes- 
!Í imonio nota
rial ................  6.657,40

Importe ■ de la 
construcción . 30.750,00

 — -----  37.407,40
3.0 La casa tipo Q, de la 

calle die Nuestra S¡eño!ra 
de'l Ooll, 12 y 14, qiie se 
encuentra en las misiinas. 
condiiciion-es que :1a ante
rior, pero de la-cual S'O lo 
hay que itener en cuenta
i o inviertido 'en conatruc-' '
ción, 'toda vez que el sotar
fué apreciado en 1918..... 35.751,OIJ

4.0 Las do.s casas tipo 0,̂  
que ise esf.án levantando' 
en la calle de la Mani
gua. 24 y 25, que fueron . ,

“ iCiMificadas por Real ,p r- . .. . . . 
den de 8 de Agofslo ú lti
mo, pero que no exceden . 
de.l l imite marcado en el 
ya citado Real decreto , 
do 3 de Julio.

Solaréis para las
do-soasas   6.000,00

E m p l e a d o  en 
construcciones 
hasta la .fecha. 10.457,60

  . 16.457,65
(iSülo falta invertir para

term inarte , 5.254,00.) ^
■ ' ' —*

Total ......... 104.507,'50

Que nebajando la subven
ción defl -año 1918.,........ 17 .551,90

Queda la cantidad’ que dlebe _ ;
, apreci'arse para este con- r [J

curso, de  .........    86.955,00

No' procedo, por tanto, apreciar el 
coste de t e  solareis quo figuran en el 
tc-stimoivio irotariail con lO'S núm-erea 
r>.?:n.\cro, tercero, cuarto, sextn y &ép- 
'.mo, pormia unido el csos-tc dé -e w  

'-'lu dé ellos Qil .dé t e  ?ionstruccxoiie^
iáa ievantan

.« m  hn» iev'ajAas^ ei
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Itoiie sefía'lado por ei Reail d0Cffíet4> 
¿e 3 de Julio y por la miama razón 
aaropO'CO' puedon lenorao en cuenta la'S» 
coiistriicciones que se señalan con los 
¡tipos P, A2 y B2.

I) Respee-íO' al Foniento d'e la Pro- 
piedtad por sus construcciones en Cha- 
jnartín de la Rosa, debe rebajarse del 
©a.p i tal iíivéiriti d O' d a cairtidlad! qu e co - 
irxo subvención recibió el año pasado, 
pues aunque^aquélla fué por cons'truc- 
clones y obras realizadasi en el stérmi- 
no do Madrid y ahora se solicÍ!ta por 
las llevadais a cabo en el término de 
¿haniartín, hay que tener en cuenta 
que se. traía dé. una parcela granide d¡e 
Üerreno en el límite de los dos térm i- 
jim  municip>a!l'es dichos, donde se rea
liza por lia misma Sociedad un pro- 
(yecto general de edificación en el quie 
fíe puede, dar ei caso de que una o va
rias seriés de construcciones estén en- 
,diavadas en ambos términos munici- 
paJlets. Este criterio se ha seguido en 
anteriores concursos.

J) En cuanto a los que han acud'i- 
íó ahora por prim era Véz,, se Ies apre
cia “el capital justificado' én sus res^ 
pectivos exipedieiifteSi 

.De conformidad con das bases ex^ 
jpuestas, la clasificación que se ha be- 
dho de las entid'ades y particulares y 
el capital que procede tener en cuen
ta a radia una para el Peparto de la 
subvención, es el siiguiente:............... .....

SEOÜNDO CONCURSO DE 1919 

j (JSubvencién directa,)
éaiMEBA CATEGORÍA

- . Pesetas.

Málaga, Sociedad Económica 
de Amigos d'el País ........... 1.-831

Suma   1.831

SEGUNDA CATEGORÍA

,^u^'alajara, Cooperativa Na^ 
ciional de !la Habitación po-

t. Pular .........     303,564
■ sAílimnte, Círculo Obrero de

Acción Católica  ................  46.324
El Escorial, Cooperativa Obre-^

' ra de casas baratas .............. 33J34
Eida, E l Progreso  ..............    27^609
iValencia, L a H a b i t  a  c i ó n

Obrea^a ............................    20.000
Pviedb  ̂ Cooperativa die Perio- -

idfistas.  .......................    50.806
©arcelona, Cooperativa Mili-

  ...................   131.000
parcelona, La ConiStructora

OtoTOá .........................    110.699
^ai\3iDlona, Sociedad' Co opera- 
i- dé la habitación ba-
■        19.Í64'
1^1 la, La Ibérica,..................... 92;233

■<t ww.lla, La Laboriosa .

Peseta®.

M-adrid, La Propiedad Coope
rativa  ............. .................. 22.424

Suma..

TERCERA CATEGORÍA

Chamartín, Fornento dé b 
Propiedad ....................

Premiá de Mar, Fomento de
la Propiedaíd  .

Masnou, Foimento d e la
Propiedad  ..................

Alicante, Industrias Babel
y Nervión..,. .......

• Tarra<sa, déña F ill o men a M i -
ralles 'Grau................

Tarrasía, (D. Miguel Marccl
Gu i te r a .....................

Santande'r, D. Frand.seo La-
mota Cíaverol. .

Amfp'CiSta, Fomento de üa
Propiédad ......... ......

Badal'o-n á. F ó mén'to'  ̂d'e -1 a
P'r óp i ed ad‘  ........

B'ardelóha, Foimfenito de la 
P r op i edad' .............'

Barcelona, Eepanoila de ca- 
sa-s baratas y Caja dé 
Ahorros^ .......................

*Vigq, ‘ p . Aniad’or de Prad’a . 
, _ AlpnsQ
.Paíana. de Mal loma» D. íai-?i

me Riera S ierra .
Palma dle Mallorca, doña 

Margarita Vaquer Bar-;
celó ..... .............................

Pailma dé Mallorca, D. Pe-: 
dro Tarrasa CasteJ,.......*

Palma de Mallorca, D. Bal-í 
vad’or Más Vives..

Palma de Mallorca^, (I>. Ra- 
tmón Villatonga Saílóm y 
dófia Juana Fullana Má®. 

Palma de Malloa’ca, D. Pe
dro Sastre Amengua], .....*

palm a dé Mállorca, doña 
María Pizá Salóm.....,..«

Pallma úé Mallorca, D. Ber-í 
Rtai^ó Baíaguer ReUiS>.....v

Palma de Malliorcá, D. Fran
cisco Hermida M arín,.,..í 

Palma de Mallorca, D. Jai-* 
me Boniastré 011é.........ig

Palma de Mallorca, D. Pe
dro Rosielló 'Vidal.........

Palma d'e Mallorca, D. Ga^
‘ brieil Cañeilas Ripoll......
P a to a  de ‘ Mallorca, dóñi 

Catáliíiá Ollés Ginardl....
pálima dé Mallorca, D. Pe- 
’  ̂dro Jaumíe Gcuteret'... y.: 
Palma de Mallórca, dona 

Antonia Llompart Ramits 
Palma de Mallorca, Ja i

me Ores,pi Juan y D. An
tonio Balaoucr Tuí-^res...

,(Patea de Mallorca, D. Bar. 
:.v “olomé foern.....s

876.539

303.922 

286.734 

í  18.307 

50.084 

,10.117 

6.725 

13.553 

:86.277 

Í82.751 

107.718

‘86.955 

;i 7.627 

' ;7.321

J2.456

Í7.774

2.037

 ̂ ;4.ooo 
7.600 

8.717 

£3.621 

10.959 

15,105 

£3.500 

5.590 

5.580 

33.226 

13.660

63.577

7.544

l Pefíelaa

Pallma de Mallorca, D. Bar-
toaomé Payer-as Seguí... ' 8.225 

Palm a de Mallorca, dóña
Antonia Cifre Ramiis  H.QH

Palma de Mallorca, doña
Josefa Yilar Riera.   ,7.927

Palma de Mallorca, D. Ca
yetano Sampol.................  ^7.240

Pafima d'e Mallorca, D. Mi-;
gueií Oasellas Gibet..  3.000

Palima die Mallorca, p .  Cris
tóbal Borrás Hernández... 7.293

Palma de Mallorca, doña
María Ailorda Pascual  4.006

Palma de Mallorca, D. An-
^ n io  Torries- Torms'  4.406

Pálma de Mallorca, doña'
Antonia Am-engual Cortés 19.600

Palma de Malíorca, D. Ja i
me Sans Mesiquida   ? 8.284

Palma de Mallorca-, D. Bar- 
tciomé Salyñ y Cerdá...... ~ 2.500

Palma de Mallorca, dófía 
Anto-nia Ailorda Salóan...., gi.730 «

Palma de Mallorca, dioña 
María Feriier RobGrt..r.... 6 983

Zaragoza, D. Francisco Li-
ria  M ur.. ...... ..*.....-.1 ^9.034'

Zaragó'zJa, D. Pedro Hernán-
dez Yillaeisicüisa.....   1.682

Bilbao, Irala-B arri...... . ..4  463.012
'MMrid, Casáis Bara/tas.....v ^i89.5S4
Madrid, doña Dolores F rí-  

eoila Múguiro.  .2, 477.075

Suma ......V 2.519.493

RESUMEN

Primera categoría....,. .. .. ..  1.831
Segunda ídem..  ......     876.539»
Tercera ídem..........y........ 2.519.493'

Total, ...... r. ,-rr* 3.397.863

Tanto por ciento dlefl capilal apnecia. 
do que fie propone cono^íer, en coa- 
eepto dfe subvención, con caa:g,o al »e- 
guisáo' 50 por 100 del Estado, éin tener 
en cuenta el remanente del primer 50 
por 400 a las entidades oomprendidia* 
«n las -tr es categor ías. ,

Este Inistituto ha seguidd e(l misnw 
criterio que tuvo ten concursoe ante
riores para doterminiar eil tanto piô  
teieaoto que se debe concedier a cadia un» 
dte ¡la-s tres categorías de entidad-es, y 
para tello ha procurado asignar el ma
yor que ha sido poeibile, íeniendo en 
cuenta 'la diversa índole de las caío- 
gorías citadas, total de loí
capitales ocredíitados, ;la cifra del s& 
gundo 50 por 100 d e s u b v e n c i ó n  de* 
Éisítado destinadá a éste reparto, y el 
flímite máximo del 25 por 100 del ca
pital invertldío que estáblece el ar- 
tfcuío 22 de la Ley.
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Propuesta del reparto del segundo 50 por 100

POBLACIONES

Ouadalajará..
AMcaote........
El Escorial,.. 

’Elda.., .  . . . .  
Va/ienoia
O viedo.........
Barcelona.....
Idem ...........
Idem .
Sevilla .......
ídem .... .
Madrid

Cfiamartín.  ..........   ..
Premiá de Mar. . . . . . . . .
Masnou  ......... .
Al ioante......,. > ............
Tarrasa. . . . . . . ----- --
Idem ..................
Saoitandep  ........
Am posta    ...........
Badaloiia .......................
Barcelona...................
íd e m ....... .. .. .. .......
Vigo*.  ...........
Palma..............................
íd em ...,.,...* .........,....
Xdem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem............. .
Idem...................... ..........
Idiem...........^................
ídem  .........
Id em ...........................
Id e m ....... .. .. .. .. .. .. .. .. .
Idenfi' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
íd e m ..... .. .. ...................
Idem ...,. ..............
ídjcm.  ......
Idem ............. ................
Id em ........* ,,.,..............
Idem.  ..............
Mera .............. .................
Idem....................... .........
Idem.............
Idiem............................
Idem................. ..............
Idem  .............. ..........
Idem  ...........
Idem  ...........................
Idlem  .......... .................
Idem ............................... .
Idem  ......
Idem

ENTIOiVB'ES Y PARTIGÜEARES

ENTIDADES DS LA PRIMERA CATEGORIA 

Benéñcas j  cooperativas que han emj)Ieado Last-a 15.000 pesetas. 

Sociedad Económica do Amigos dci País. ...................    •

ENTIDADES DE LA SEGUNDA CATEGORIA

Cooperativas y similares¡:

Cooperativa Nacional de la Habitación Popu lar.........
Círculo obrero de acción católica ....... .................
Cooperativa obrera de casas baratas..........................
El P roceso   ...............i.    ___ . . . . . ________ ____
La Habitación ObTera.  ....... ...................................
Cooperativa de Periodistas      ............
Cooperativa M ilitar.. . . . . . ___ . . . .. .................... .........
La • bnstruotora Obrera..................... .’............................
Sociedad Cooperativa de la Habitación barata.............
La Ibórica.............. .......  ....................................
La Laboriosa  ...............  r . ................ ....................
La I^'opiedad Cooperativa.................... .................. ....

T o t a l e s  . . . . . . . . . . . . .

ENTIDADES DS LA TERCERA CATEGORIA 

Particulares j  entidades que se proponen algún lucro:

Fomento dé la Propiedad. .   ................................................
Idem id ..................  —  . . . .  ............. ..............................
Idem id     .................... ..................... .............. ....
Industrias Babel y Nervión... . . . . . . . ................... .
Doña Filomena Mi ralles G rau.  ......... ..................... ........
D. Miguel Ma' cet Guilera  ....... ......................... .....

Francisco Larnota Ciaverol.......................   . . . .
Fomento de la Propiedad.. . . . ;   ................ .1 .. ., . . .
Idem id. . .  .. . . .  . . . . . . .  . .. .............................
Idem id ............................................ ................... .
Socieda 1 Española do casas bai’atas y caja de ahorros__
D. Amador de Prado Alonso..............  .................. .........

Jaime Riera Serra. .................. ..............................
Doña Margarita Vaquer Barceló  .............................
D. Pedro Tarrasa Castell . . . . . .  __ ____. . . . . . .  . . . . .

Salvador Más Vives  ..... ............................
Ramón Viilalonga Salóm y Doña Juana F^llana Más.
Pedro Sastre Amengual...   . .

Doña María Pizá Halóm......................... . . . .  . . . . .
D. Bernardo Balagu<T Reus..................... =    ___ . . . .

Francisco Hermida M a r ín .   . .  ......... .......
Jaime B«inastre Olió.  ........... .
Pedro Reselló Vtdal. : , . ,   ......... .
Gabriel Cañellas PJpolL.. . . . .

Doña t atalina Oliés’Gujnard. . . .^  . .. »
D. Pedro Jaume Corteret.    .    .. .
Doña Antonia Llompart Ramis. . . . . . ‘. . .................. .
D. Jaime Crespi Juan y D. Antonio Balaguer Tugores...
D. Bartolomé Servera Isern.-... . .. . . .   ......... ...

Bartolomé Payaras Seguí... ♦ .................  ...............
Dpña Antonia Ciire Ramis  .................................

Josefa Viíar Riera..................... .................................
D. Cayetano SampoL,. . . . . .... ........ ....................................

Miguel Caselias G ilet.   ...... ......................................
Cristóbal Borras Hernández. ..........................
María Alorda Pascual............................................ ........
Antonio Torres Torres................ ....................................

Doña Antonia Amengual Cortés.. .......................
D. Jaime Sans Mesquida.. . . . . . . . .  . . .  . . .  .. . . . .  ,

Bartoloj3tá Sftlvá GerdiL —  .... - . . .  -

CAPITALES

Peset-aa

1.831,00

TANTOS POR 100 

Pesetaa

303.922.00 
2.96.734 00
118.307.00
50.084.00 
10.117,OOí
6 725,00

13.663.00
86.277.00

182.751.00
107.718.00
86.965.00
17.627.00 

7 .321,0C
12.4.56.00
7.774.00
2.0.37.00
4.000.00
7.600.00
8.717.00

23.621.00
10.959.00
15.106.00
23.500.00
5.590.00
5.380.00

3.3.220.00
13.660.00
63.657.00
7 544,00
8.225.00

24.914.00
7.927.00 

17,240
3.000,00
7.293.00 
4,00>,00 
4.400 00

19.600.00
8.284.00
2.500.00

14 4653

264 86

9,4653

SOB„5b4,rO 28.73 ,24
4a.32i,Gü 4.384.71
33.134,00 5. i 36,23
27.t>00̂ 00 2.6Í3,27
20.00 vOO 1.893,06
50.806,00 4.808/34

13Í.00 ,00 12.3<t9,54
110.609,00 10,477,99
19.464,00 1.84233
92.2 3,00 8 730J3
19.282,00 1.825ja
22.424,00 2.122,50

87 6.539,ÍK) 82.967,04

4,4653

m m p
12 80.',53 
6.282,í6 
2.23o,40 

451.75 
300.29 
605.18. 

3.952,53 
8,160,38 
4.809,83 
3.882,80 

787,10 
326,91
656.15
347,13
90.96

178.61 
339,36 
389,24

1.054,75
48935
674:48

1.049,35
249.61
249.16 

1.483,37
609.96 

2.838,01
336,86 
367,2V 

1.117,49
353.97

133,96
325,66
178,61
196,47
875,20
369,91
111,63
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p O B Í A G IO N íiS e n t i d a d e s  y  p a r t i c u l a r e s
CAPITALES

Pesetas

P a lm a ................... .... . • • ■ D o ñ a  A n to n ia  A lo rd a  Z a ló m  . ...................... 21,7.30 00  
e .983 ,00  
9.0.84 00  
1.682,00  

4 63  012 .00  
189 .584,00 
177,07.5 00

Idfem ....... ................ M an  í Fí^rror R o b er t.
yf?ragoza ....................
Idcfn ................ ........................

Ü. F r a n c is c o  L ir ia  M iir . ......................................... .. ...............................
Podr«t l ie r n á n d e z  V il la e s e iis a . . . . . . . . . . .  . , . . .

B^>haG .............. ............ S o r ie d ñ d  ir a  la B a r r í. . .  .
Madrid .................... .............
dkan ............................... ..........

C o m p a ñ ía  d e  C a sa s  B a r a ta s .................................................................. ...................
D o ñ a  D o lo r e s  E r ig ió la  M un'uiro  ............... .. . . . . .

T o t a l e s  • . 2 .519 493,00

m N T O S POB m 
Pesetas

970,81 
Sil,  1 

1.29A, t  
75 i 

9 0  674 PO 
B.465/f 
7.90fi ’S

M E s u m E m

frimcra caiegon. 
iegunda »
Tercera >

1
12
47 .

00

e n t id a d  . .

T o t a l e s

Tanto por ciento 

,  . Pesetas

14,4653
9.4fi»3
4,4653

Capitales

Pesetas

1831 
870 39 

2519.493

S.397.Í

Subvenciones

Pesetai

2643C^ 
81967,04 

112.502.92

195.734̂ 82

Se han despr^eiado 1,43 pesetas.

Propu-esta d-e repar.- éí>i 
te cl‘0Í primer 50 por iOt) dé la sub- 
«ven-ciión (M Estado mutre los p^tir-n- 
lares y eniskiades ĉ ihe b*an a^Midiíio ai 
segundo concurso, y Qtie en eí̂ t̂e caso 
ffiscreiiide a la cíiniridád do 207.448.60

i.* B isoñe el artfi'nilío 2i refor
mado ée la ley, “qi.be las dos tcrííora-s 
parles de esta cíinî i-daíl, o boa en e.si|.e 
año 138.299,06 posólas, se d̂ *®ó4narán 
a acrecer las subsane ios es de las So
ciedades oooperativa¿>, sife.j-npr« quio no 
©xéedaa" del 2>5 por 100 cM capí Di 1 
invertido y a panii>4H5«t? *̂\ kit'm'és que 
deyenigii-eai las obtiga^^ioaes qu*» (mni- 

las cftadíis SooiiBílaéeí»., con el ñu 
de obtener recursos para la c<̂ í<í¿;rutv- 
oióii de casas bai-atas, con taá de que 
ftqael interés no exeda del 26 
p er l o o .” 

psttidiado anieriormeríte io que

oe referpancJa a la ^aiaiiiia de insl^Te- 
sesv reis<uit<i. como habrá vísío. que 
a las Soo-ieüadeís cooperatóvas se pTx>- 
pon-e que se ¡leis conceda can cargo al 
segundo 50 por 100. un 9,4653 por áOO 
dol capital invertido.

Procede, pai tanto, reparlir las doss 
tercer as partes del roinanente citado 
que coi i-cfis-paude. p<n conoigui-enie, un 
ainnento á& 15,5347 por ÍOO a las 
Gooporativas, hasta compíelar el 25 
l>or 100.

2.® Con a rr ^ o  al repelida artfou- 
io 21 Informado de la ley. la otra 
cera p4ii*ie deJ «abr:anle pmner 50 
por lOO de la subveíacién í^ado, 
que es en este caso 69 149 54 p«f»etas, 
acracei'á a subvc.D̂ \ua**̂  ĉ Hioedi-- 
das a las dornás Entidad**'» construo- 
l/or*as. ©ietn̂ Hie ^w? my excedan del 25 
por 10 0  deí capital invtírt’do

jSsip  ísñJ)*̂ Â  ̂ hi>^>rá d a  d i e i r í t e i r ^

entre los part-iculares y demás enti- 
claíjcs que no sean Soci edades coope
rativas y representa un por 100
del capital apreciado a díjchos parti
culares y entidades, y el iramanente d« 
las. dos tercera© partes a  cpie antes s# 
ha hecho referencia, que es de 2.131,35.

En viruid de tales aumentos, el tan
to por ciento que correspónde al capi
tal apreciado a la© Cooperativas, es d# 
un 25; pam- las demás Socáedad'es y 
partíoulares, ^con'espandie: a las de Im 
primera eaiegorfa benéñcas, 17,2924, 
y a las de la tercera* un 7,2^4. ^

I>0 canformida/d con toda la dicho, 
e&te Instituto tiene ¡el honor de some
ter a V, E. lia siguienite pwpuesta do 
reparto deii segundo 50 por 100 de la 
©obvención del Estado y del remanen*  ̂
te del primaro. entre la© entidades y 
paadiciikres que han acu^Jido al se- 
m in d o  GommmK
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KNTEDADES Y PARTICULARES

COOPERATIVAS v

Cooperativa Nacional de la Habitación Popular, Guadala*
Jara..........................       — ....... .......... .......... ..

Círculo Obrero de acción católica, Allcacte. . . . . . . . . . . . . . . . .
Cooperativa Obrera de Casas baratas, El Escoriál.. . . . . . . . .

- El Progreso, Elda........................................................
La Habitación obrerá, Valencia .
Cooperativa de Periodistas, Oviedo.  ............. . . ....
Cooperativa Militar, Barcelona. . . . . . . . .  ..
Xr̂  Oonstnictora Obrera, Barcelona.  ..............   .
Sociedad Cooperativa de la Habitación barata, Barcelona...
La Ibérica, Se villa......................................... ................ .........
La Laboriosa, Sevilla.. . . .  .................. ..............  ..................

Propiedad Cooperativa, Madrid  ....... .........

T o ta les

Primera categoría.—Benéficas:
Sociedad Económica de amigos del País, Málaga.. . . . . . . . .

TERCERA CATEGORIA

P(trticulare$ y erUidades que se proponen lucró:

Fomento de la Propiedad, Cham artín. ..................
Idem id., Premia de Mar—   ........    . . . . . . . . . ------
Idem Id., Ma.snou . . . . . . ...... ....... ..................................... .......
JadustriasL Babel y Nervión, Alicante... . . . . . . . ---- --------
I>oí0a Filomena Mi ralles Gran, Tarrasa  ....... .
¡to. Miguel Marcet Guilera, Tarrasa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Francisco Lamota Clavorol, S a n t a n d e r   .......
Fomento de la Propiedad, Amposta   -   ........... * . . . . . . .
Idem id., Badalona—  . . . . . .  .  .............. ..
Idem id., Bárcelona................ .......... .............. ............. ..... ...
Bociedad Española de casas baratas y caja de ahorros, Bar

celona  ................     .  ̂^ .
D. Amador de Prado Alonso,'Yigo... .............. .

Jaime Riera Serra, Palm a     ________  ̂ ...........
Doña Margarita Vaquer Barcelo, Palma. • . . . . . . . . . . . . . .  • • •
I). Pedro Terrasa Castell, Palma ..   __ _. . . . . .  ... . . .  • ■

Salvador Más Vivos, Palm a. ........        . . .  •.
Ramón Villalonga Salón y doña Juana Fullana Más,

Palma.. . V   . ................. ............. ............ .
Pedro Sastre Amengual, Palma. . . . . ...... .....................

Doña María Pizá Salóm, Palma..................   . . . . .  . . . .
D. Bernardo Balaguer Reus, Palma

Francisco Hermida Marín, Palma . . . . . . . . . .
Jaime Bonastre Ollé, Palma . . . . . . ----    . ; ^
Pedro Reselló Vidal, Palma .                ̂ ^
Gabriel Cañelias Ripoil, Palma . ............... »- • •

Doña Catalina Ollés Guinard, Palma . . . . . . . . . . . . . .  ^
D. Pedro Jaume Gorteret, Palma.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Doña Antonia Llompart Raniis, Palma . . . . . . . . . . .  . .
D. Jaime Crespi Juan y D. Antonio Balaguer Tugores,

j Palma    . ...................... ...........................
Bartolomé Servcra Isern, Palma. . ... ..     • •
Bartolomé Falleras Seguí, Palma   ............   . . .

Doña Antonia Cifre Ramis, P a lm a...................  . . . . . . . .
Josefa Vilar RleiTL Palma.   ___    .. ........ .

D. Cayetano Sarapol, Palma . ,. ......... ..; ........ .................
Miguel Gasellas Gilet, Palma  .........

i Gristóbal Borrás Hernández, Palm a.    ........... ..............
Doña María Alorda Pascual, Palma. . . . . . .... .........................
ID. Antonio Torres Torres, P alm a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Doña Antonia Amengual Gortés, Palma . . . . . . . . . . . . . .
D. Jaime Sans Mosquida, Palma ..................... .

Bartolomé Salva Gerdá, Palma............ .............................
' Doña Antonia Alorda Salón, Palm a. ....... ............................
j ‘ María Ferrer Robert, Palma.  ................
' D. Francisco Liria Mur Zaragoza.. — . —   .... ...................
> , Pedro Hernández Villaescusa, Zaragoza. ..................
Sdoiodad Irala-Barri, Bilbao.. . . .  . . .  ......... ........... . .. •.
Compañía Casas baratas, Madrid. . . .  . v.. . . . . . . . . . . . . . . . .

i Doña Doloies Frígola v M uguiro, Madrid. . . . .  ¿. . . . . . . . . . . .

( T*0TALES r í í ' p. . . .  .¿'í .v'í’.'i
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Capitales apreciados 

Pesetas

Segundo 50 por 100 

Pesetas

Sobrante de] primer 
50 por 100

Pesetas

y> - 0,4633 15,5347

803.564,00 28.733,24 47.667,87
46.324,00 4384,71 7.198,29
33.134,00 3.136,23 6.147,27

' 27.609,00 2,613,27 4.288,98
20.000,00 1.893,06 3.106,94-
50.806.00 4.8u8,94 7.892,66

- ^ 131.000,00 12.399,54 20.350,40
110.699.00 10,477,99 17.198.70
19.464,00 1.842,33 3.023,67
92.233,00 8.730,13 14.328,12
19.282,00 1.825,10 2.995.40
22.424,00 2.122,50 3.483,10) ----

876.539,00 82.967,04 136.167,71

14.4653,00 2,8271,00

1.831,00 264.86 51,76

4,4653 2,8271-

303 922,00 13.571,03 8.502,18
280.734,00 12.803,53 8.106,26
118.307,00 5 282,76 3.344,66

. ^0.084.00 2.236,40 1.415,92
J. 117.00 451,75 286.02
6.725,00 300,29 3 9012

13.653 fio 605,18 383,16
86.277,00 3.852,53 2.439,14

182.751,00 8 160,38 5.166,55
107.718,00 4.809,93 1 3.045,30

86.955,00 3.882,80 2.458,30
17.627,00 787,10 498,33
7.321,00 326,91 206,Ov

12.455,00 556,15 352,12
7.774,00 347,13 219,78

. 2.037,00 90,16 57,59

4 000,00 178,61 113,09
7.600,00 339,36 214,86
8.717,00 389,24 246,44

23.621,00 1.054,75 667 J9
-  ̂ 10.959,00 489,35 309.82

15105,00 674,48 427 ;03
23.500,00 1.049,35 664,37
5.590,00, 249,61 158,03
5.580,00 249.16 d 157,75

33.220,00 1.483,37 939,16
13.660,00 609,96 386,18

63.557,00 2.838,01 1.796,82
7.544,00 336,86 213,28
8.225,00 367,27 232,53

24.914,00 1.112,49 704,34
‘ 7.927,00 353,97 224,10
17.240,00 769,82 487,39
3.000,00 136,96 84,81
7.29.3,00 325,66 206,18
4.000,00 178,61 113,09
4.400,00 196,47 124,39

19.600,00 875,20 654,11
8.284.00 369,91 234,20
2.500,00 111,63 70,68

21.730,00 970,31 614,33
6.983,00 311,81 197,42

29.034,00 1.296,46 820,82
1.682,00 75,11 47,55

463.012,00 20.674,88 13.089,81
189.584,00 8.465,49 5.359,75
177.000,05 7.906,93 5.006,09

2.519.493,00 : 112.502,92 7X223,59

TOTAL ¡ 
de subvención ]

Pesetas

25

75.891.00
11.581.00 
8.283.50 
6.902,2- 
5.000,00

12.701,50
32.750.00 
27.67d,7a
4.860 00 

23.068 26 
4.820 50 
5.606,00

219.134,75

17,2924,00

310,62

7,2524

22.163,21" 
Í0;909,79,

8.627.42 ■
3.662..32,
■ 737,77

. 490,41 
988,34 

0.291,67 
13.326,93 
7.855,23

: 6.341,10
1.285.43 

533,86
,908¡27 
,566,91 
148,55

291,70
554.22 
635,08

1.722,54 
799,17

1.101..51
1.7í3,72 

'407,64 
408,91 

2.422,53

'996,14
4.634.83 

550,14 
599,80

1.816.83 
578,07

1.257,21 
218,77 
531,84 
291,7, 
32O81 

1.429,31 
604,11 
182.31 

1.584;64
509.23 

2.117,28
122,66 

33.7í 4,60
13.825,22 
12i9l3;02

183.731,51
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Cooperativas.. . . . .
Primera categoría. 
Tercera ídem... . . ,

S u m a s

Gfkpitales SubrencióD

Pesetas Pesetas

876.639 219.134,75
1.881 316,62

2.519.493 ' 183.731,51
3.397.863 403.182,88

Ttnic pi«r GÍ6fktt

1 7 ^

Importan las subvenciones directas. . . . . . . . . . . . . ,* ce. . . ; . . * . . ............    403.182,88
Importa el abono de intereses de préstamos. ..........   > . . .  . ........................ . * . 2 7 . 5 5 1 , 4 0
Idem ídem de.obligaciones................     •    39.263,75
Se han despreciado en las diversas operaciones i   1,97

rrÓTA¿..* 470.000 O

Tal es el lnforme que el Instituto tiene el honor de someter a IV. E. _  i ^
Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid, 21 de Noviembre de 1919.—El Presidente interino, Víctor Coyián.

 _______ - _______________ -̂----------     —---- r------—r — ---------------------------------------- -----
Eli síú virtud, y visto lo di'^uesto 

en el artículo 21 de ‘la ley de 12 de 
Junio de 1911, reformado por las de 
29 de Diciembre^ de 1914 y 4 de Enero 
d’6 1917, y aclarado por el Real de
creto de 3 de Julio del mismo año, y en 
el Reglamento para sai aplicación,

S. M. er Rey {q. D. g.) se ha servi- 
, do disponer lo si guíen te:

1.0 Se aprúeban los concursos ve- 
rificado? para la distribución de la 
oantidad conisignada en el Pre^upues- 
io vigente, con arreglo a lo dispuesto 
en ed artículo 21 de la ley de 12 de 
Junio de 1911, reformado por la® de 
29 do Diciembre do 1914 y 4 do Enero 
dé 1917, y aclarado por el Real decre
to de 3 de Julio dol mismo año, así 
como también Jos precedentes infor- 
ine y propuoBita que ha remitido a 
este Ministerio jel Instituto da Refor
mas Sociales.

2.® La' eantidaid' consignada para 
abono de intereses y subvenciones en 
metálico a las entidades que se ex
presan en la referida propuesta del 
Instituto se distribuirá en la propor
ción que para cada una de aquéllas se 
determina. ^

3.® Por este Ministerio se darán 
la's 'órdenes oportunas para la expedi
ción de los correspondientes \ libra
mientos, que serán abonados a las en
tidad,es interesadas por la Delegación 
díQ Hacienda de la provincia dondie

^ n é lla s  tengan su domicilio. .
: 4.̂  En cuanto a la aplicacióií de
garantía de totereseis solicdí^d% pcxr Ja 
€olonia de la Prensa, “La Ibérica”, de 
Sevilla, y “La Construotura Obrera 
ife Barcelona, las obligaoibrues 5̂  
fettnitidas, se conceden por la cantidad 
^  ^ n d ic jo p ^

tas por leí Instituto en eJ citado ín- 
foriñe. '

De Real orden io digo a V, I. p-ara 
SOI conocimiento y efectos oportuno®. 
Diocf^guardo a V. I. muchos años. Ma
drid, 17 de Diciembre de 1919'.

FERNANDEZ PRIDA 
Eefior Subsecretario de este Minieterio.

M INISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBUCA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
limo. Sr.: Accediendo a lo^soliciiado 

por varios Profesores especiales de ios 
Centros de enseñanza oficiai de toda 
España, i

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
autorizarles para celebrar en esta Cor
te una Asamblea durante las próximas 
vacaciones. •

De Real orden io digo a V. T. para 
mi conocimiiento y efectos. Dios guar
de a V. I. imucho<s años. Madrid, 17 de 
•rJC'Yieinbre de 1919-

RIVAE
Señor Subsecretario de este Ministepo.

MINISTEKIO DE FOMENT»

REALES ORDENES
Imó. Sg?,: S. M. el Rey (q. D. g.), de 

acuerdo cun el informe emitido por el 
/ Negociado" coarrespondieirle y con el 
dictamen de la Junta Gonswiltiva de 
g e g u j^  ha Ííonido^a gigpon^jiim

ee elimine del índice de las Sociedades 
en áiquidación a la entjdai La Seberíá 
Bilbaína, Bilbao, itólarándolá toialW 
ínenie extinguida, y qüe ee dicten laa 
árdenos neciesarias para que por el 
Banco de España se devuelva ed de- 
pósito de garantía que tenía consU^i 
iuído.  ̂ i í -• <1

De Real orden lo digo a V. I. paral' 
su conocimiento y demás efectos. Dio^ 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 6¡ 
de Diciembre de 1919. .

CALDERÓN

Señor Comisario jg’eneral de Seguros.

limo. Sr. : S. M. el Rey D. g.), 
acuerdo con el ínf'Cffine del Négcciadci 
correspondiente y con el dictamen deí 
la Junta Consultiva de Seguros, en ei 
«xpediente áe la entidad “León Magra-: 
ner y Compañía”, Barcelona, ha ten i^  
.a bien disponer que se insorilba a tgi 
Empresa fundada y dirigida por dotí 
Emtilio Cuchí y Llames, como adm^n 
niistnadora de mutualidades de segu-f 

TOS y especialmente de la “Mutua Es.n 
pafiola”, y qué se ordénel a la Sucursal 
del Banco d¡a España en Barcelonajqiuqlj 
en virtud de la cesión de depósito», s$4 
expidan nuevo© resguardos a nombréí 
djei nuevo propietario y a dispoeicióaí 
del señor Ministro. de Fqaiientq,. loeí 
cuales serán remitidois a la ComisaríqT 
general de Seguros. \

De Real orden lo digo a V. I. piarü 
su oonocinajíento y demiás efecto». Dioaj 
guarde a V. I. muclm® afic». Madaridí 
6 do Diciemlbre de 19i9.

CALDERON ?
..

ge#® iQgsaií^io § « 8 ^ ^
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rimo, S r.: En vista de las anómalas 
circunstancias sanitarias por que atra- 
vi<osa la ganadería en boda r ’uropa, y 
hai)iendo aparecido varios focos de 
glosopeda en las provinciaiS de Gerona 
y Barcelona, enfeirmedad en extremo 
díifiisibiov que puede causar enormes 
pérdidas a la riquem  nacional, se ha 
considerado de rigor adoptar todas 
aquellas medidas sanitarias preyistas 
en la ley y reglamento de Epizoo-tias, 
con el fin de evitar la difusión y ate
nuar 16s efectos de .la mencionada en- 
fertnedad. En su consecuencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia servido 
disponer que’ por los Gohernadorés ci
viles se vele por,el más e;íaotp cumplid, 
miento de las disposiciones • sanita
rias, excitando el oelo de lo>s Inspector.' 
res provineiaíea y municipales .de Hi
giene y Sanidad pecuarias, a fin de que 
se lleve a efecto siu cumplimiento con 
todo rigor.

Y siendo e! transporte poiT ferroca
rril uno de los misdios, el más rápido 
y eficaz ain duda, de llevar los agentes' 
de infeeoién de liños lugares a otros. 
S0 recomienda a Y. S. la más estricta 
observancia de lo previsto en los a r
tículos 83 al 94  del vigente Reglam/en- 
to de Epizootias, así como el envío a  la 
Dirección 'general de Agricultura, por 
los Inspectores provinciales de Higiie-̂  
ne y  Sanidad pecuarias, de una rela
ción detallada de los estaciones desín- 
foatoras y material que en la provin
cia tengan las respectivas Gompañías. 
imponiendo con todo rigor, si ha lugar 
a ello, las sanciones consignadas en el 
mencionado Reglamento de Epizootias 
y vigilando la práctica dé la desinfec
ción del m aterial utilizado para el 
transporte de ganados.

De Real drden lo digo a V, I. para 
su conocimieoito y demás efectos. Dio.'' 
guarde a Y. L muchos años. Madrid, 16 
de Diciembí*e de 1919.

GIMENO

Yisto un oficio del Presidente de h; 
Jiunta C en trar de Colonizíación y Re 
población interior fecha Z9 dé No 
viembre último, en que solicita se li 
bre la caiitidad de i70.{K>0 peseta- 
para atender a  p^^os pendientes de lo  
meses de Octubre y Ñtovi^iñbi’o y  ce 
rrientes d d  presente m-es por los re 
conocimientos de terrenos efeotuados ■ 
qu» 8¡e efectúen, estudios de Goíonia: 
por el personal técnico y peonaje qu- 
en los mismoé se utilice, tutela y  pa- 
iróaato áé de Els Flam
Si^erra do Salinas y Él Puerto e  insta 
lación de las Colonias de Algaida, Gau~ 
liná, Oarracedo, Moingó,

Ye¿dé y Yai-

decarneros, Galeón, La Enebrada y s a d o ,  y  J o s é  R u e d a , de veintiocho anos,
Armantes: i Machid, 15 de Diciembre de 1919.—*

Yista la Real orden dictada por el | Subsecretario, E. de Palacios. 
Ministerio do Hacienda eñ 8 do Mayo 
último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se autorice él expresado gas
to, debiendo exíp'cddrse C'l coiTcspon- 
dlente iibramiento a justificar de pese
tas 170.000 a favor de los Sres. Vocal 
Interventor. do> la- Jun ta Central don. 
Itenciseo Mora Méndez, y Depositario 
dé la misma D. Cándidió Padilla y Ge- 
laya, con cargo a-l capítulo 12, artícu
lo y c'^-ncepto únicos del vigente p re
supuesto de este Ministerio para los 
meses' oítáddst'cuya cafitídád ño> ha de 
ser invertida ni en todo ni en parte en 
ningún' servicio > de los-que deban ser 
objeto do contrata, según previene el 
capítulo 5.® de lá ley de Administra
ción y GointaMlidad de la Hacienda pú^ 
blica de 1.® de Julio de 1911 y Real 
ordcm dél Minisieiido d»e Hacienda de 
Ifi do Diciembre del mismo año, de
biendo jusiificarsé su inversión en la 
forma qué previenen las disiposioiones 
vigentes, - 

De Real orden lo comunleo a  Y. S. 
para su cqnocimiénto y efecto® consir 
guientes. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 16 de Diciembre de 1919.

GIMENO

Señor Ordenador de Pagos por-Obli
gaciones de este Ministerio.

M íSiSIB iíi IB {«SllCCCÍiís r m i lC i  
'I I B U A S ii l lS

ADMIISTRACIOK CE8TRAL
MffllSW» ffl ÉSIAM

SO  A ■
4SUNTÍ0S G0NTENGI0S08

El Cónsul de España en Oporto p ar
ticipa a esté Ministerio al falkcimían- 
fo de los súbdítoe ej^añolas ocurridos 

aquella demarcación Consular, du
dante el mes de Ocífubié último: Car
men Franco, natural de Yigo (Ponte
vedra), de cuarenta y cuatro años, ca
tada, y Rosa Vidal, natural de Ban Bal- 
vador de Lu irado (Pontevedra), dé 
unouenia y cuatro años, sin que conste 
m  estado.

Madrid, 15* de Diciembre de 1919.— 
gr'Subsecretario, E. de Palacios.

El Cónsul die España en Bañiiago de 
Ouba.participa a  esto el fa-
Hecimiento de ios súbditos eiapañoles 
'Eugenio Aco>s‘ta BlaBQo, dé treinta años; 
soltero.; Domingo Camba Diéguez, de 
Vincuento y nuevo Fernán-
de¡z Fernández, dé diez y nueve año», 
soltero; José García García, de diez y 
nueve , años, soltero; Itomáa Martines^ 

é& añoa.

S U B S E C R E T A R I A
VistD el expediente relativo a lá 

clasificación como benéfico-docente do 
ia ‘ Institución Teresiana:

Resultando qiio D. Pedro Poveda 
Gaslroverdb, Canónigo de la Santa 
Iglesia Oateáral de Jaén, y cojno fun
dador de la insti’tuciífm lercsiana 
acude con instancia manifesiancb quo 
por Real oriíen de 16 de Noviembre 
de 1918 se clasificó como beiiéfico- 
dodento la referida'InstijLucáón; pero 
habiéndose limitado los efectos de la 
Real ordien a la casa establecida en 
Jaén, solicitaba se extendieran aqué
llos a todas las casas actuales y fu
turas, concretando en otra inslancia 
de 20 dé Octubre último su petición 
a  las casas fundadas en Oviedo, L i - ■ 
haré», ‘ Madrid, Málaga, La Carolina 
León, Terueió Barcelona, Avila y Buri 
gos, de la misma mane '̂^a que fueroii 
olásifi-cadas Escuelas Fias por
Real orden ríio 12 de Aigosto* de 1915, , 
acompañando a la instancia una re
lación de lE.0 Aoaciemias-Ifitermdos, 
de la que resulta que Ja casa de Li
nares es propi%daé á& D. Geeilio L ^  
pez, cedida a fá Institución indefini
damente; la d-e La Carolina es cor
teada por la Institución d© Protec- 
tores; la de Teruel, dad id a por el Ca
pítulo do Bañore^ Racioneros, por 
tiempo ilimitado; la de León, alquG 
iada y sin réntá; la de Barcelona, c a 
teada por la Asociación de Bantá Eu
lalia; la de Burgos, alquilada v sia i 
renta; la de Avila, en propiedad, por 
cesión perpetua de los señores Condes 
de Montofrto; la de Oviedo, alquilada 
y sin renta; la de Madrid, costeada " 
por él señor Conde de Mieras, y la 
de Jaén, declarada ya benéfico-docen
te; añadiendo que capital fundacio
nal es de 25;l)í>0 peseras, de cuyos be
neficios disfruL^n por igual todas 
tos cc3€vs en forma do becas, etc., y 
acomipañando a la inataneia eoí'tii'- 
cacioíies facúltativas que. acreditaa 
las condicioxies higiénicas y de sa
lubridad de los edifi-oios en que . ■
baf tn  inst^aladías: <

Resultando que en la GACErPA n» . 
M a d rid  correspon'dieBto, al 8 de No
viembre úiltimo, se ha insertaciQ «I 
anuncio ooncediendo audiencia, por 
plazo de quince días, a los represen- 
t-antes e intoreeados en la Fuhdacián, 
habiendo transcurrido el plazo sin 
que se formule por nadie reclamacióa 
alguna:

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia de esta Corte, es ■ 
sión de 29 de Noviembre, acordó eva
cuar el informe pedJcto por essle Mi- 
nisterio, proponiendo clasifique de 
beneficencia particular docaíite la in«- 
titución Teresiana en general:  ̂ r

Gonsiderando que, cíasifieada com» 
benéfieg-docente páriiQular la Insti
tución feresiána por la R e a l  orden d€í 
f6 día Noviembre de átenciOT
a ORO una da ¿os i&ea de jalla ^ a  ^
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ejercicio de la caridad  en la-s obra» 
de ed^icíición e insinicción, la cues- 

"tidn planteada queda reducida a de
t e r m in a r  si los cDec-ios do aqiiei acuer- 
áo' deben extenderse a todas las casas 
de la Fundaci-dn, Sri-eiKk) ésta una, en 
eu esenda, o quedar ¡limitados pa¿a 
la casa de Jaén, que es a la que se 
refirió la Real orden de clasifieación:

Cn r 1B -V ‘í ̂  rT? hkío qu0 SÍ ond O requ isi to 
esencial para que exista una fund'a- 
eiiHi i>éaéík'0 ~docente, según el Reaí 
decreto de 27 d‘e Septiemibre de 1912. 
el que se afeoíte un conjunto de bie- 

y derechos' al cumplimiento de 
Énes de enseñanza, educación e ins
trucción, cosa que reconoció existir 
ten la Institución Teresiana la Real 
orden de 16 de Noviembre de 1918, 
no. hay inconveniente alguno en qu© 
alcancen los beneficios de la clasifica
ción a las.casas donde esa Institución 
realiz-a sus, fines, siempre que respecto 
d'e ellos se cumplan los Requisitos exi
gidlos por los artículos 39 y siguien
tes de" la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha s^ervido 
dispener:

i /  lllasificar como benéfico-docen- 
te particuilar, sujef.n a! Protecif.orado 
del Gobierno, la Institución Teresia- 
ea, en las casas establecidas en Ovie
do, Linares, Madrid, Málaga, La Ga- 
^^íina, León, Teruel, Barcelona, Avi- 
^  y Burgos, ten innal forma que lo 
íiizo para la de Jaén la RaaJ orden 
de 16 de Noviembre de 1918.

2.* RecorDOcer c o-m o patrono de 
Jlas lentísimo señor Marqués

de Villamejor, y como Administrador 
al Directorio, cuya constitución sia re
gula en los Estatutos y en la escritu
ra por 01 ic  sf* {Oige, quedando releva
dos de presenitar presupuestos y ren
dir cuentas.

3.® Que se comunique esta resolu
ción al Ministro d-e Hacienda para su 
conociimtento y el de las Dlreccion'evS 
que de él deoí^nden, y a los Rectores de 
las Universidades.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministró lo digo a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 8 
de Diciembre de 1919.— Ê1 Subsecreta 
rio. Bullón,
^ñor Gobernador civil, PrésicTente de 

Ja Junta provincial dle BenpRcencia 
de Madrid.

 ̂Visto el expediente,reilativo a la cla- 
teifícación de la Escuela de La Ge rea.

Esta Sección ,ha tenido a bien conce; 
der audiencia a los representanies - 
antere^dtos en i-a miasma por un plaz< 
de quince días, a contar desde el si 
guiénte al de su inscircióa en la Gage 
ffA DE M a d r id ,  

lo  que oomunJowoa V. S. para su 
laocimiento y demás eíeoto'-s. Dios guar 

V. S. muchos años. Madrid, 17 d' 
iJicieTnbre de 1919,—El Jefe do la Sec 
ción, Juan Isasa.
Señor Gobernador civil, Presidente 

la ^ n ta  provincial do Beneficencií 
de-Burgos.

DIRECCION GENERñL OE PRIRSE 
RA É m m R w m

híB: ^  O- D- g.) ha teni<¡. ■
^-nombrar Inspector de Primer 

‘TOenaTxza cte ila proyinoi^ dto La Qon*-

óa, con el sueldo anual de 4.000 pese- 
tes. a D.' José Morales y Garda, po
cupar el número más alto entre üof 
sipirenfcs aprobadris en las últimaf 
posiciones a plams- de Tnspectorcs á-: 

Primera onsefíanza que actua-imiente s 
mcuenl-nan en exj^ectación d-e destinr' 

De Real orden comunicada .por el se 
ñor Minisíro üo digo a V. S. para su co 
nocímienf-o y  díemás efer'tns. 
niarde a V. B. muchos afioe. Madrid, 10 
de Diciembre d*e 1919.—^El Director 
’ 'enerail Poggió. '
'^ñ o r Rec tor de lá ünáversidad de San . 

tiago.

M NI TEEIO DE FOMENTO

BM EO m om  Q E m E m L  D€ o e e a s  
^U B L W m  .. .

CONSERVACION Y REPARACION.

Visto el resu.itado obíenido en la 
subasta  de las obras de acopios pa 
ra conservación, incluso su empleo, 

los kilómetros 16 al 21 de ia carre- 
'cra de Deza a Cetina, provincia de Za« 
nagoza,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo propuesto por esta D irec
ción ha tenido a bien adju
dicar defiTiitivamenté el servicio ai 
mejor postor D. Emilio Cid Moreno, 
vecino de Guadalajara, que se comipro- 
o^Bte a ejccutarío con sujeción ál p ro 
yecto y en los plazos dtesignafldis en pl 
pliego de 'condicione-s p-airtkularcs y 
'«conómióas ó e  esta contra ta  por la 
’/antidad de 12.383,83 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de 
12.899,82 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escri tura de contra ta  ante ^  
Notario que designe el Decano dei 
Golegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar del de 
te publicación en l'á G a c et a  de ‘La p re
sente resol lición.

Lo que de Real cirden comunicada 
narticiipo a V. S. para su conocimiento 
V efoctos. Dios guardé a V. S. mnchois 
años. Madrid.. 12 de Dicierabre de 1919. 
El Director general Piniiós.
"^efíoreis Ord'enadior de Pagos de esíp 

Minteterio, Jefe del Ne.gociado dte 
Contabilidad, ingeniero Jefe d-* 
Ohya:s públicas dp la provincia *dr 
.Zaragoza y adiiudic'atano D. Erríilk 
Cid M-'>reno, vecino die Guod'']aiara

Visiu . i resultado obten: - ; tí 
: obas t a d e I s ob ra.s d e ac o p ; o-s p a 
-A conservación, incluso su empíeb 
•n los kii m-'drrrs ío.óOd al f L()25 d< 
A carr-'r Guada ira ¡
kvsariCi f\ pr ovincia de Sevilla,

S, M d Rey (q. D. g.J, de acuer 
’O con ¡ I propuesto por esfa Direc 
jón generaili, ha íenido a bien adju 
dcar iieüuitivamenic el servicio a 
lejor pívstor D. José RmJtefĝ joz Pric 
í vecino dic Sevilla, que se compróme, 

a ejcorpar'li) con sujeción al proyec- 
Á y en plazos designádos en ê  
iogí> de condiciones particulares y 
orounieas de cts'a confrafa por la 
nlidnd de 18.5>8é>,79 pesetas, siiend'C 

' prf^áiipueslo de C.Ímir óte dle 19.987,40 
. 'Aid .'í, teniendo el ::..tjudicataric qui 
torgar la correspondiente oscritura 

úi  ̂coiihm.te t ̂  Nata^ria

el Decano del Colegio Noftaria! de Ma- 
irid, ítenfai'o del plazo de un mee, e

litar dei de la pubiicación en. ia Ga
ita de ia presente resoluciión.
Lo que die Real orden comunicada 

^articipó a V. *S. para  su conocimiento 
efectos. Dios guarde a V. S. mineólos 

ños. Mndrid, 12 de Diciembre de 1919. 
11 Director general, ̂ iniés.
-eño-reí  ̂ Ordenador de Pagos de este 

Miniciterio, Jefe del Negociado éQ 
Oim.Mhilidad, Ingeniero Jefe de 
Obuvis públicas de la provincia de 
SeviUa y adjudicatario D. José Ro- 
ilríguez Práeto, vecino de Sevilla.

Visto el resultado obtenido en ira 
mbasta de las obras de acopio*s pa- 
■a cx)TA5̂ ervación, incluso gu empleoi, 
n los kí.iómetrois 8 y 9 de ia carretera 
lo Uríí astillo a Sadaba, provincia d-4 
Zaragoza,

8. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo j)ropuesto por esta Direc
ción goncTal, ha tenido a bien adju
dicar definitivamente el servicio al 
mejor posítor D. Pedro Banz Bueno, 
vecino de Miiel, provincial de Zaragoza, 
Tue se címpromete a ejee îtarib) c«on 
■íujecicm- al proyecto' y ©n los pllazos de- . 
signarlos en el pliego de condiciones 
v>articu lares y económicias d’e esta con  ̂
trata por lá cah/tidad de 12.-886 pesfí- 
tes, siendo el presupuesto de co*ntrata 
le 12.866,9(0 peseta©, tenieud-e el adju- 
'KicaJario que otorgar (la oorrospon- 

lente escritura de contraía a,nie el 
dotarict que designe el Decano del On- 
êgio Notarial de "Madrid, dentro del 

plazo do un mes, a contar del do la pui 
blicacivtei en ite G a c e t a  de la presente 
reisoliución.

Lo que de Real ojcden comunicada 
participo a V. S. para su conocimiento 
y efeciios. Dios gimrd'e a V. S. mucho© 
años. Madrid, 12 de Diciembre de 1919. 
El Di.rñcf,or gonecál, Piniiés.
Beñorcs Ordenador de Pago© dio ©st© 

Mini.AÍ.-eri'0, Jefo del Negociado cSa 
Contabilida/íi Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Zairagoza y adjudicatario D. Pedro 
Sanz Bueno, veoimo die ¡Muel (Zara-» 
goznV

Visto el resultado obtenido en la  
"»ubasta de las obras de ácopio-s pa
rí conservación, incluso ©u empl-eot 
n los kilómetro® 46 al 49 de te carcc- 
cra dril kilómetro 4ir6 de la de Madrid 
í Cádiz a AligodCíñale©, provincia d§ 
Sevilla,

S, M. el R-éy (q. D. g.), de acuer- 
■o con lo propuesto por e«sf.a D irec- 
ión general, ha taraido a bien a-dju- 

fica r definitivamente ©1 servicio at 
nejor ;)osínr D. Antonio Failíte, vecinu 
‘O Viilchcs, provincia de Jaén, que m  
ampromete a  ejecutarlo con ©u.ieción 
] proyecto y en los plazios designados 
n eíl ¡pliego «de oonddciones particute- 
es y ooĉ TÓm/ica© de 'esta contrata por 
a cantidad de 20.995 pésetes, siendo el 
resu.piiesf/O de contrafa de 22.100,01 
‘C©eta;q teniendo ed adjudiicatario quíe 
-tcrlyai' la. correspondiente escritura do 
-mitrala ante el Notario que desiCTO 

'i Decano dei Colegio Notarial de Ma- 
irid, dentro díel plntzío de un mes,' ^ 
contar del d© Ja publicación ea la G ^  
mTA ia nvasenia rasoiucióaí. :. "



Lo que dio Reaí oirdeii' co3Uüni<mda 
|)«ír.ticiipo a V. S. para su conocimiento 
y efeotos. Dios guarde a V. S. muctio® 
<afichs. Madrid, 12 de Diciembre de 1919. 
ÍB1 Director geaierail, Piniés. 
jSefiores OMenador de Pagots de este 

Minisiterio, Jefe del Negociado dte 
CoirtabilMad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Sevilla y adjudicatario D. Antonio 
Faildie, vecino de Vilcheo.

Visto él resuLtado obtenido en la

t' ab asta  de las obras de acopios pa- 
i epns^rvaciéo, incluso su eiRnleo,

JlS^DícíémFré" 1919 Gaceta M aJrS.-Hüm. 35^
en el kitúmetro 536 de la carretera 
dle Alcallá de Guadaira a Huelva, pro
vincia de Sevilla,

S, M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo propuesto por e s ta  D irec
ción general, ha tenido a bien ad ju
dicar definitivam ente el servicio ai 
mejor postor D. José Martínez Laor- 
dien, vecino die iSevilla, que se coimpro- 
■mete a ejecutarío con sujeción al p ro 
yecto y en tos plazos deísignados en el 
pili'ego de condicione® particitíaTes ' y 
económicas de efsia C ontrata' por la 
cantidad de 14,306 peseta®, slendio el 
presupuesto dé oón^ata de 15.977,51 
p ese tas, teni endo él ad Jud ioatar i oi qu e 
otorgar la correapondaente escritura

de contrata ante el Notario que deaig- . 
ne el Decano del GoJegio Notarial d e" 
Madrid, dentro del pilaz-o' de un me% a 
contar del díC la publicación en la Ga 
c e t a  de la presiente res-olluoión.

Lo que de Real oirden comunicada 
participo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guard'e a V. S. mudhoS' 
afio®. Madrid;, 12 de Diciembre de 1919. 
3El Director generan, Piniés.
Señoree Ordenador do Pagos do este 

MinMerio, J-efe del Negociado dé 
iContabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obra® públicas de la provincia de 
Sevilla y adjudicatario D. Jo'sé Mar-  ̂
tínez Laordcn, vecino do Sevillau

Í^PR£P.>^J^rQnta i@íce|8l$r”i Paseo ge g, [Vifieote  ̂ ¡iO, TeL


